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VENTA DE EJEMPLARES: 
Ministerio de la Gobe! nación, planta baja. 

Número suelto, 0,50.

G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficial

.Presidencia éel Consejo de Idinistros
Real decreto nombrando Gobernador 

civil de La provincia de Zamora a 
B, Juan Francisco Gascón, que des
empeña igual cargo en la de Toledo. 
Página 1.034. ,

Mimsterlo de Gracia y Justicia,
Real decreto haciendo merced de Titulo 

clel Reino, con la denominación de 
Marqués de Canilla, para si, sus' 
hijos y sucesores legítimos, a favor 
de D . ' Valentín Garulla y Margenat, 

\Rector de la üniversid-ad de Barce
lona.-—Página 1,034.

Ministerio de Hacie.nda •
Real decreto' aprobando, ci partir del 

día i dé Agosto próximo pasado, la 
aplicación '■ al Guerpp^^puericial de 
Aduanas, con arreglo cd estado que 
se publica, del créMto úuiórimd^ en 
beneficio del personal del rnismo en 
el párrafo segundo del articulo 9.<> de 
la ley de i ̂  del citado mes de Agosto. 
Páginas Í.03Í y, i.03^. .

Presidenciá del Consejo de Ministros
Real orden^declarando disyelta^ la. Co

misión informadora sobre los sucesos 
de Agosto de Í9i7 denunciadós en el\ 
Congreso de los Diputados, y  disp o A 
niendo se den las gracias a los se-\ 
ñores que han constituido refencld 
Comisiorh— Página 1,035, ;

' Ministerio de Gracia y Justicia
Real orden jubitandó a D i Roque Alda/y 

Goicoechea, Registrador de la Pro
piedad de Tolosd.^Página i.93b. \

Ministerio de Instrucción Pública 
, y Bellas Artes

Real orden resoVüiénáó' instancia de 
doña Modesta Rio frío Sigüenza, 
Maestra de Fafset {Tarragofndlr} f n  
súplica de mefora de puesto en el 
Escalafón.— Página i.93b.

Oirá icteth el recurso de qiieja y alzada 
interpuesto por D. Pedro Ascaso y

Ascaso, Maestro nacional de Cadrete 
{Zaragoza), contra el acuerdo de la 
Sección Administrativa de Primera 
enseñanza de referida capital asig
nándole el sueldo de 1.250 pesetas en 
lugar del de 1.500 que el interesado 
soíicita.—Páginas 1.035 ]/ 1.036. 

Otra desestimando instancia de don 
Carlos Gómez Aznar, Maestro de 
Quijorna {Madrid), en súplica de que 
se le reconozcan como prestados en 
propiedad los servicios c¡ue se indi
can.— Página 1.036,

Otra resolviendo el expediente incoado 
a instancia de D. Angel Santos Vila, 
en solicitud de, mejora de puesto en 
el Escalafón y rectificación de la 
fecha de su nacimiento.-Página 1.036 

Otra desestimando instancia de los 
Maestros que figurón en el Escala
fón general con los números que se 
indican, en súplica de que se deter
mine el lugar que deben ocupar en 
referido Escalafón D. Nicolás Tello 
y D. Emilio Moreno Calvete.— Pági
na 1.036.

Otra resolviendo instancia de doña Ma- 
. ría de la Aurora Toleres : Moreno, 
. Maestra \de Onil {Alieante), en. soli- 
citud de que se, le abonen los haber es 
que dejó de percibir desde el 3Í de 
Agostó al Í9  de Octubre de Í9i3, y  a 
la vez se la reconozca dicho tiempo 
a los efectos del Escalafón.—Pági
nas i.93Q y 1,037.

Otra írríponiendo a D. Emilio Ayensa 
Sánchez^ Auxiliar de tercera clase 
de Administración, la séptima co- 

/ rrección disciplinaria expresada en 
el articulo 60 del Reglamento de 7 de 
Septiembre , de Í9ÍH.— Página 1.037.

Ministerio de Fomento
Real orden autorizañdo a la Junta 

Central de Colonización y : Repobla
ción interior para continuar por el 

, sistema de administración las obras 
de construcción dé 33 casas para co
lonos y cinco edificios comunales en 
la Colonia Agrícola de Caulina {Cá
diz).— Página í . 937,

Otra disponiendo se, observen las re
glas que se publican, por lo que al 
servicio de ferrocarriles se refiere} 
al objeto de dar cumplimiento a lo 
prevenido^ en la Real orden del Mi
nisterio de Abastecimientos fecha 
22r del actuát, relativa al cambio dé 
horas.^Páginas i .937 y  1.038.

Otra disponiendo se publique en este

periódico oficial el acuerdo del Co-. 
mité paritario de ferrocarriles reía-, 
tivo a la jornada de ocho horas en 
los talleres generales o talleres cen
trales, sin perjuicio de las resolu
ciones que procedan sobre los puntos 
objeto de discordia planteados en 
dicho Comité y  sobre los que aún ha 
de tratar el mismo, y  que las Em-. 
presas de ferrocarnles circulen sin 
demora entre su personal las órdenes 
necesarias al efecto.— Página i.93S.
- . ■, f

Administración Central
E s t a d o .  — Subsecretaría. — Asuntos 

Oontenc'iosos.— Anunciando el falle
cimiento en el extranjero de los súb
ditos españoles que se indican.—Pá
gina 1.038.

G r a c i a  y  J u s t i c i a . — Dirección General 
de los Registros y del Notariado.— 
Continuación del Reglamento para la 
organización y régimen del Registro 
M ere an ti l.—P ág ina 1.038.

H a c i e n d a .  — Dirección General de lo 
Contencioso del Estado.— Resolviendo 
expedientes incoados en virtud de 
instancias solicitando exención del 
impuesto que grava los bienes de las 
personas jurídicas.— Página 1.043.

In  s t r ü g g ió n ' '  PúÍBLiGAt'— Subs ccf ®  ría. 
Disponiendo se clasifique de bené- 
fico-docente la fundación de una  Es
cuela de niños instituida por D. Juan 
de Bengoechea en el barrio de Mar- 
caida de la anteiglesia de Murguia 
{Vizcaya).—Página 1.044.

Concediendo audiencia a los represen
tantes e interesados en la Fundación 
Centro Obrero de Cultura y Benefi
cencia del Ferrol.— Página 1.045.

Anunciando haber sido nombrado don 
Patricio Vacas Retuerta Mozo de ofi
cios del Instituto, de Sevilla.—Pá
gina 1.045.

Dirección General de Primera Ense
ñanza.—Disponiendo cause baja en 
el Escalafón de cesantes del Cuerpo 
especial de Secciones Administrati
vas de Primera enseñanza D. Vicerite 
Romero Rodríguez^ y  nombrando con 
destino a la Sección de Gerona a dbn 
Francisca Roa de la Vega, número 3 
de referido Escalafón.—Página 1.045.

Desestimando instancia de los señores 
que se mencionan, Maestros de Sec
ción de la Escuela graduada de niños 
de la Beneficencia provincial de esta 
Corte, en solicitud de que se les des-
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Une como taleíi Maestros de Sección 
a las Escuelas Naeionoles que depen
den de la Direeción General ele Pri-^ 
771 era enseñanza^ antes de que se 
traslade a Aranfuez la del Hospicio 
provincial, donde prestan sus servi
cios.—Págírui 1.045.

Noniorando, con carácter interirio, a 
doña Rita Santos Salgado, Directoi^a 
de la Escuela Nacional graduada de' 
niñas de Ortigiieira {Goruña) —-Pá
gina 1.046.

Anunciando el extravío del título de 
Maestro de primura einseñmiza ex
pedido a favor de D, Francisco Fás
ter y Fúster.—Página 1.046. 

hiera.'id. id. de Maestro de primera en- 
F señanza elemental expedido a favor ■ 

de D. Eninque Belén Fernández.—  ̂
Págim  1.046.

F o m e n t o .—^'Dirección General de Obras 
Públicas.—Ferrocarriles.—-Goncesión 
y Construcción.-— Anunciando haber 
sido solicitado por D. I ajA s  Ballestero 
Tejada la concesión de un tranvía

eléctrico en esta Corte,, ampliación 
del que ya tiene solicitado de MadridC 
a Pozuelo.— Página 1.04-6.,

Servicio Gentral de- Puertos y Faros.— ̂
Sección de Puertos.— Autoinzando a 
la Sociedad Modesto'Piñeiro y  Com
pama paralesiáblecer una tuheina 
para el siiministro de ggma dtdce a losx 
buques en la zona det servicio de la 
dársena de Molnedó éel puerto de''
Santander.— Págincr A.

Concediendo, a la Cqrripama Trasmedi- 
terránea el apróvechmniento de lox  ̂
terrenos que se indican en la zonm 
mantimo-teimestre de Poniente deP 
puerto de Y alenda.—Página. 1.047.. 

AÚto'f izando a la Compaqnie Gene i d  x  
■ -des Yerrerfes Espagn&ls para estq-- 

blecer una grúa y tma planchada cw:
. la margen derecha de la ría  de BAh- 

bao, en juriéMcciém dé Le joño.-—Pd- 
gina 1.047.

Servicio Central' Hid^áulrco.-—Aprohan-^ 
do la distribueiQn dé la totalidadldeT. 
crédito concedido al copitulo 16, m -

ticuAo 8.^ pfira los ■ im&ve pri-mérns • 
meses del año econóndeo í9 Í9 -20.—  
Págjma lj04S.,

A;n e x o  1.0 —  B o l sa . —
CeN^^CHAL MEiriOHGLÓGl-CO:..— SUBASTAS., 
A d m i n i s t r a c i ó n  P r o v í m € t a l : .— A n ü n -  
gio.sk OFiGiAiaES DEL Bcmm Hipotecario 
de España, y  de la, Sociedad Altos ■■ 
Romos de Yizcaya. -—^Mntoral..— 
E s p e c t á c u l o s .

A n -p x o . 2.°^— ^ E d jg to s .. —  c u a d r o s  • e b t a -  
bíSTrcos i)E ‘

H a c ie n d a . ,  —  Sub^ecrettóa.,.— Cónti— 
num ión del Escalafón ée los funcio^ 
navios del Cuerpo general de Adm i
nistración de la Eáüiénda pública. 

Direeción General de la Deuda y Cláses. 
j;%siva.s*-—-F5fí:^o de t e , opermiones 
practic(xdms en el p i e d é  Agosio pró
ximo. pamdo: i '

Junta Glasiíicadora de l^s Gbligacióness 
}3TOcedentes de ü l t r a te r .  — t^ónchi- 
sion de la r a c ió n  número de 
aMéditos por ót)UgorAmeh 
tes de la última guemrm de Ultramar..

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE M INISTROS

Dado en Palaeio a veinte de Bep- 
tienibx'e de mil novecientos áim  y 
nueve.

ALFOi^SO

S, M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña \Hoto- 
ria Eugenia, B. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en nombrar Gobernador civil 

de la provincia de Zamora a D. Juan 
Francisco Gascón, que desempeña igual 
cargo en la de Toledo.

Dado en San Sebastián a veinticua
tro de Septiembre de mil novecientos 
diez y nueve, ^

ALFONSO
,Eí Fresidetite del Consejo de Ministros,

J o a q u ín  S á n c h e z  T o c a .

E1 Ministro de Gracia y Jnsticia,

P a s c u a l  A ivl\ t .

MINISTERIO DE HÁCIEDA

MINISTERIO DE a A O A  Y JUSTICIA

REAL DECRETO 
Queriendo dar una prueba de Mi 

Real aprecio a  D. Valentín Garulla y 
Margenat, Rector de la Universidad de 
Barcelona, de acuerdo con el pare
cer de ¿Mi Consejo de Ministros,

Vengo en liaceiio merced de Título 
del Reino; con la dvmominación de 
Marqués de -Garulla, jxara sí, sus hijos 
y sucesores legítimos^ ;

EXPOSICION

SEÑOR: La autorización que conee 
de al Gobierno el párraio segundo deí 
artículo 9.® de la ley de 14 de Agostn 
último con referencia al Cuerpo peri'- 
cial de Aduanas, se halla condicioinada 
por la limitación, que al propio tiem 
po impone, de reducir el gasto que 
con ello se ocasione al 14 por del 
crédito actualmente concedido para el 
personal del ramo, por lo cual, dadas 
las funciones de éste, al que están con
fiadas la administración y recaudación 
de importantes tributos, aparte de su 
cometido propio, no es,realizable aho
ra por completo el dotar ,a sus escalas 
de aquella estructura que aconsejan 
una organización perfeccionada de los 
servicios y la necesidad de nténder las 
justas demandas de los empieados.

Preciso será, pues, para hacerlo por 
completo, aguardar a que en futuros 
presupuestos se conceda la dotación 
necesaria; y, mientras tanto, dar p rin 
cipio al propósito del legislador, co
menzando la reguíarización por las es-, 
calas inferiores para que el beneficio 
alcance primeramente a los más nece
sitados de su ■ disfrute' por la menor 
cuantía de los sueldos que tienen asig-^ 
nados. ,

Aten d i das las consi der aei on es • ex - 
puestas, tiene el honor el Ministro que 
suscribe de someter; a .la aprobación

de Y. M. e! adjuntu proyecta cle - De- 
creto-*.

Madrid, 20 de Septiembre de 1919.
SEÑ#R-:

A, L. R. P.. de V.. M., 
GaBINO  ̂B?.IGALnM..

REAL, DECRETO.
A propuesta del Ministro de Hacien-; 

t da y de acuerdoí con MI Consejo de* 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguienie: , 
Articulo 1.® A p a r tir  del dia I."* de 

Agosto' último,, y mientras tw to  que’ , 
pueda llevarse' a efecto la totalidad 
de la reforma de las escalá^ del Cuer
po Pericial de Aduanas, sc' aprueba la., 
aplicación a óstej. eou arregló al cuadi'o. 
adjunto, del crédito autorizado en be
neficio del personal del misnio en el 
párrafo segundo del artfeilo  9F de la 
ley de 14 del citado me&.

Artículo 2.® El Gobierno m cluirá 
en el primer proyecto de presupues^ 
tos generales del Estado que formule 
el crédito necesario p>ara que las plan- 
tillas del Cuerpo de Aduanas tengan 
la dotación requerida por los impor
tantes servicios que, además del suyo 
propio, le han sido encomendados. 

Artículo 3.® Para la provisión de 
los ascensos que ocasione el movi
miento de personal a que dé lugar lo 
dispuesto, en el artículo IF de este 
Decreto, se atenderá exclusivamente a 
la mayor antigüedad, en las. respecti
vas escalas inferiores, debiendo los, 
funcionarios pasar de una a otra sin 
que sean aplicados los turnos regla
mentarios de áscenso, por no ianplicar 
la reforma la producción de vacantes^ 
guardando el mismo orden y conti
nuando én las misxnas condiciones y 
circunstancias en que se hallaren en 
sus anteriores categorías.

Dado en PáJacio a veinte, de Sep-
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íiaiixbre de mil novecientos diez j l  
nueve.

ALFONSO
El M inistro de Hacienda,
G a b i n o  B u g a l l a l .  

determinación del crédito disponible.
PESETAS

Im porte de la plantilla vi-*
gente  .................   3.183.000

Oratiflcación para el Oficial 
del Consulado de Lisboa... 1.250

Total crédito actual... 3,184.250 
■14 por 100 sobre 3.183.000., 445.620

Crédito disponible...... 3.629.870

Situación de la ¡Mantilla con los au
mentos aplicados,

PESETAS

s r a i o  DE GRitOA Y JU SnO A

2 Jefes de Adminislraoidn 
de 1.% a 12.000 pesetas 

41 Idem id. de 2.» a 11.000 
15 Idem id. de 3.a, a 10.000 
45 J e f e s de Negociado

de 1.% a 8.000...... ......
55 Idem id. de 2.^ a 7.000. 
87 Idem id. de 3.a, a 6.000. 

176 Oficiales de 1.‘, a 5.000.
205 Idem de 2. ,̂ a 4.000.......
122 Idem de 3. ,̂ a 3.000.......

718 individuos.
Gratificación para el Oficial 

del Con'Sulado de Lisboa.,. 
Sobrante  ...........................

24.000
121.000
150.000

360.000
385.000
522.000
880.000 
820.000 
366.000

3.628.000

1.250
620

REAL ORDEN 
limo. S r.: Yista la instancia pre

sentada por D. Roque Alday Goicoe- 
ciiea, Registrador de la Propiedad de 
Tolosa,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que disponen los articu- 
los 297 de la ley Hipotecaria y 430 de 
su Reglamento, fia tenido a bien jubi
lar a dicho señor, con derecho al ha
ber que x̂ or clasificación le corres
ponda, por tener cumplida la edad de 
sesenta y cinco años que las citadas 
disposiciones establecen para la jub i
lación voluntaria de los Registradores 
de la Propiedad.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Heptiembre de 1919.

ÁMAT
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

M INISTERIO DE INSTRUCCION 
PÜBUCA Y BELLAS ARTES

Total igual al crédito... 3.629.870

Aprobado por S. M.—El Ministro de 
Hacienda, Gabino Bugallal.

PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN 
Excmo. S r.: En vista del luminoso 

ini'orme que con fecha 8 de Julio pró
ximo pasado se ha servido elevar a 
esta Presidencia la Gomisión infor
madora sobre los sucesos de Agosto 
de 1917, denunciados en él Congreso 
de los Diputados, ciando con ello té r
mino al cometido que ile fué confiado, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do declarar disuelta la referida Go
misión, disponiendo asimismo que se 
den las gracias en Su Real Nombre a 
Ids señores que la han constituídó, 
por di celo e inteligéncia demostrados 
en su actuación.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes, Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 2 5 'do Beptiembre de 1919.

SANGHEZ TOGA

Beñor D. Yíctor Covián y demás de la 
Comisión nombrada por Real deere- 
to de 25 do Mayo de 1918."

REALES ORDENES 
limo. S r.: En el expediente de que 

se hace mérito, la Gomisión organiza
dora del Escalafón general del Magis
terio ha emitido el signiente inform e: 

‘‘Yista la instancia elevada a este 
Ministerio por doña Modesta Ríofrío 
Sigüenza, Maestra de Falset (Tarra
gona), en súplica de que se la mejore 
de puesto en el Escalafón; y

Resiiíltando que la interesada ingre
só por oposición en el Magisterio con 
825. pesetas, posesionándose en 15 de 
Abril de 1910.:

Resultando que obtuvo después la 
Escuela de Riaño  ̂en comisión, con 
625 pesetas :

Resultando que en los últimos Es
calafones figuró con derechos lim ita
dos y entre los Maestros de 1.100 pe
setas, áscendidos en tales condiciones, 
ocupando en el último el número 4.048: 

Resultando que, según informa la 
Sección Adahinístrativa, recilamó la se
ñora Ríofrío, concediéndosele la can
celación de ila nota de derechos lim i
tados, pero que no se resolvió su co
locación en el Escalafón comforme in
teresaba la señora Ríofrío: 

Considerando que la Real orden 
de 22 de Noviembre declaró que los 
Maestros que desempeñasen Escuelas 
de dotación inferior a 825 pesetas y 
hubiesen ingresado por oposición en 
el Magisterio, ocuparían el lugar co- 
rre^ondiente en la categoría de 1.100 
pesetas, aunqtte acogiéndose a la re 

gla 2.a de dicha Real orden hubieren 
continuado en su Escuela sólo con
1.000 pesetas de sueldo:

Gonsiderando que está pilenameiite 
comprobado que se trata de un error 
material, contra el cual reclamó la in 
teresada en tiempo y forma,

La Comisión propone que se declare 
que el número que la corresponde en 
el folleto publicado con arreglo a la 
situación en 31 de Diciembre de 1916, 
es el 3.276, o sea antes de doña María 
del Pilar Gallego.”

Y conformándose S. M. el R e y  (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, ha resuelto como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
15 de Agosto de 1919.

PRADO Y PALACIO
Señor Director general de Prim era 

enseñanza.

limo. S r .: En el expediente de que 
se hace mérito, la Gomisión organi
zadora del Escalafón general del Ma
gisterio ha emitido el siguiente in 
forme:

“Yisto el recurso de queja y alzada 
interpuesto por D. Pedro Ascaso y As- 
caso. Maestro nacional de Cadrete (Za
ragoza), contra el acuerdo de la Sec- 
ción Administrativa de Primera en
señanza de Zaragoza, asignándole el 
sueldo de 1.250 pesetas en vez de 1.500, 
que el interesado solicita:

Yisto el'inform e del Jefe de dicha 
Sección:

Yisto asimismo el informe de la 
Sección de este Ministerio y los an
tecedentes que del asunto obran en 
la misma:

Resultando que el solicitante obtuvo 
por oposición dos Escuelas en Pue>rto 
Rico en \ps años de 1882 y 1886, y que 
reintegrado a la Península füó nom
brado por concurso único para la de 
Terrola (Logroño), con el sueldo de 
625 pesetas:

Resultando que por Real orden de 
30 de Octubre de 1915 fué ascendido 
al sueldo de 1.000 pesetas, y que por 
orden de la Dirección general de 23 
de Agosto de 1917 se le reconoció ple
nitud de derechos:.

Résultandó que por Real orden de 29 
de Enero de 1915, inserta en Bole
tín Oficial de éste Ministerio, de 24 de 
Diciembre del mismo año, se reconoció 
al solicitante derecho a ascender al 
sueldo de i.OOO pesetas, por haber 
ingresado por oposición:

Resultando que la Bección Adminis
t r a t i v a  de Zaragoza, al conferir los 
subidos establecidos en el Real decre
to de 19 de Octubre de 1918, recono
ció al Sr. Ascaso solamente el de 1.250
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pesetas, por entender que no había T limo. S r.: , En el expediente de que

se haee mérito, la Comisión organiza
dora del Escalafón general del Magis-

ingresado por oposición en las Es
cudas de la Península:

Considerando que los términos en 
que está redactada la Real orden de 
29 de Enero de 1915 no dejan lugar a 
duda, y que, en su consecuencia, de
be considerarse al reclamante como 
ingresado por oposición, toda vez que 
así obtuvo las Escuelas que sirvió en 
Puerto Rico,

La Comisión propone que en la p r i
mera corrida de escalas se otorgue al 
Sr. Ascaso el sueldo de 1.500'pesetas.” 

Y conformándose S . M. el Re y  (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, ha resucito como'en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a y. I. muchos años. Madrid, 15 de 
Agosto de 1919.

PRADO Y PALí l̂CIG

Señor Director general de Prim era en
señanza.

En el expediente de que se hace 
mérito, la Comisión organizadora del 
Escalafón general del Magisterio ha 
emitido el siguiente dictamen:

“Vista la instancia elevada a este 
Ministerio por D. Carlos Gómez Aznar, 
Maestro de Quijorna (Madrid), en sú
plica de que se reconozcan como pres
tados en propiedad sus servicios de 

, Inspector de orden de la Escuela gra
duada “Cervantes”, de Valencia, con 
nombramiento libre de aquel Ayun
tamiento, y teniendo en cuenta que, 
sólo pueden considerarse con el ca
rácter de servicios de abono, los pres
tados en virtud de título expedido por 
este Ministerio o sus Delegados y nun
c a lo s  de carácter municipal, y m u
cho más después del Real decreto de 1 
de Enero de 19Í0, que estableció el 

. Escalafón general del Magisterio, y 
que el precedente en que pretende el 
interesado basar sus derechos, además 
de tener su arranque en fecha anterior 
a dicho Real decreto, se refiere a un 
caso aislado' y no fué comprendido en 
disposición alguna de carácter gene- 
ral,

La Comisión propone que se deses
time la petición.”

Y conformándose S. M. el Re y  (qué 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, ha resuelto como en el mismo

. se propone.
De Real orden lo digo a V. I, para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,,, 
30 de Agosto de 1919.

PRADO Y PALACIO

Señor Director general de Prim era En
señanza.

■ L ' .  — — _  _

terior ha emitido el siguiente dic
tamen:

■‘‘Visto el expediente incoado a ins
tancia de D. Angel Santos Vila, nú
mero 4.022 del Escalafón, én solici- 
lud de mejora de puesto y rectifica
ción de la fecha de su nacimiento, y 
teniendo en cuenta que la prim era 
petición no es atendible, porque los 
antiguos Máestros con 825 pesetas de 
sueldo y derecho limitados les asistía 
pl derecho preferente en orden a su 
antigüedad en la categoría de 1.100, y 
que ha justificado la petición relativa 
a rectificación de fecha,

La Comisión entiende que procede 
desestimar la mejora de puesto solici
tada por D. Angel Santos Vila y que 
se consigne que nació el día 9 de, Ju 
lio de 1891.”

Y conformándose S. M. el Re y  (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, ha resuelto como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su cQ nG cim iento, y demás efectos. Dios 
guarde a V.̂  I. muchos años.
15 de Septiembre de 1919.

Calvete no debieron ser nombrados en 
la fecha que lo fueron, si bien pu
dieron ser objeta de un recurso pre
sentado a tiempo, en la actualidad no 
puedím servir de fundamento para al
terar el orden en que deben estar colo
cados los expresados Maestros, con 
arreglo a las Reales órdenes de sus 
nombramientos respectivos que son 
firmes, ’

La Comisión entiende que procede 
desestimar esta instancia por lo an* 
teriormente expuesto. ”

Y conformándose S. M. el Re y  (que 
Dios guarde) con el preinserto dic
tamen, ha resuelto como en el misma 
se propone.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios> 
•guarde a V.* I. muchos años. Madrid^ 
15 de Septiembre de 1919.

PRADO Y PALACIO

Señor Director general de Prim era En
señanza.

PRADO Y PALACIO

Señor Director general de Primera E n  
señanza.

Eli el expediente de que se hace | 
mérito, la Comisión organizadora del | 
Escalafón general del Magisterio ha | 
emitido el siguiente dictam en:  ̂ |

“Vista la instancia de varios Maes- \
tros que figuran en el Escalafón ge- 

' neral con los números 38, 39, 41, 47, 
49, 50, 52, 53, en súplica de que se 
d e termine con claridad el lugar que 
deben ocupar los señorés/D. Nicolás 
Tello y D. Emilio Moreno Calvete, 
puesto que en 17 de Octubre de 1916 
y 21 de Marzo de 1917, fechas de sus 
respectivos nombramientos, regía para 
los reingresos el artículo 2i del Real 
decreto de 19 de Agosto de 1915: 

Resultando que exi la Real ordeií 
de id  de Abril último, publicada en 
la Ga c e t a  d e  Ma d r id  él día 11 del 
mismo nies, al resolver las reclama
ciones pi’eseníadas por los Sres. Tello 
y Calvete, se manifiesta en uno de los 
resultaiidos de dicha disposición que 
dichos señores ocuparon los dos ú l
timos, lugares de la segundá catego
ría a la fecha ^de sus nombramientos, 
y, por tanto, fácil es deducir el lugar 
que áctualmente les corresponde,, sin 
que puedan ofrecerse dudas de ningu
na clase respecto a ese particular: ;

Considerando que las razohes qtie 
ahora alegan los solicitantes para de
mostrar que los Sres. Téllo y Moreno'

l

limo. S r.: En el expediente de que 
se hace mérito, la Comisión organiza- 
dbra del Escalafón general del Magis- 

Madrid, | terio ha emitido el siguiente informe: 
j ‘“Vista la instancia que doña María: 

de la Aurora Toriles Moreno, Maestra 
de Onil . (Alicante), eleva a la Direc
ción geaex^al de Primera enseñanza en 
solicitud de que se le abonen los ha-, 
beres que dejó de pei’oibir desde el 3i 
de .Agosto al 19 de Octubre de 1918, y 
a la vez.-se la reconozca dicho tiempo' 
a los efectos'del Escalafón:

Resultando que la Dirección general,  ̂
por .qrden de 19 d e ' Enero de 1919, 
desestimo la pe tic ion (de ésta Maestrar 
referente" al  ̂ aíxono de haberes, y al 

j propio tiempo dispuso pasara el ex- 
j pediente a la Comisión del Escalafón 
I a los efectos de antigüedad en el mis-- 
j mo, que'es la que la Maestra tenía:
I Resultando que la solicitante figura.
I en el Escalafón general con el núme-’'' 

ro 2.974, categoría 9.^:
Resultando que por el concurso ge

neral de ti^aslado de 1918, füé hom
brada para la Escuela que actualmen
te desempeña, de cuyo'; cargo j io  pudo 
posesionarse el 16 dé Beptíembre do 
dicho año, como estátía dispuesto, y lo 
hizo el 19 de Odtübré siguiéhté, p re
via rehabilitación de dichó nombra
m iento,. después dé haber justificada 
la causa que la impidió posesíónarse 
el día que debió hacerlo, o sea el si
guiente al en que ’ cesó eií la Escuela 
que anteriqrníénte venía sirviendó en 
la  provincia de Toledo: ' '

Considerando que ef abonó de habe
res qúe le fué negado, por ser lo que 
procedía resolver, en justicia, no im
plica en modo alguno' que ía recurren
te pierda el lugar que la corresponde 
en el Escalafón en que viehe figuran-
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do, por cuanto qii^ ya se ha diotio 
varias Véces que para los éfedtos de 
antigüedad en el mismo hay que ■con
siderar posesionados : a ^  Maestros 
que obtengan Escuelas por concurso 
general de traslado al día siguiente 
al en que hubieran cesado en su an
terior Escuela, caso en el que se/en
cuentra la señora Torres Moreno, que 
obtuvo la rehabilitación del nombra
miento y no ha salido del Magisterio, 

Ea Comisión entiende procede- de
clarar que a la señora Torres Moreno* 
dehe considerársela pqsesiqna;da de. ia 
Escuela W  Dhil^ dbtéñida por eohctir- 
so general de traslado desde 1.® de 
Septiembre de 1918, a los solos efectos 
de  su antigüedad en-el Escalafón.”

Y conformándovse S. M. el R e y  (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, ha resuelto como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo a V. T. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos, años. Madrid, 
i 5 de Septiembre de 1919.

PRADO Y PALACIO

■Meñor Director general de Primera E n
señanza.

Excmo. Sr. ; Yis.to el expediente in - 
‘eoadó al auxiliar de tercera clase de 
Adrninistración D. Emilio Ayensa Sán- 
€héz,

S. M. el. R e y  (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por esa Dirección 
general y por el instructor del expe
diente, ha tenido a bien imponer a d i
cho funcionario/la séptima corrección 
•disciplinaria expresada en el artícu
lo 60 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918, por háber abandonado su 
destino en la Sección de Estadística de 
Almería y por su incorregible p e rti
nacia en el abandono de todos sus de
beres como empleado

De Real orden lo digo a V. E. para 
-su conocimiento y el del interesado. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 24 de Septiembre de 1919.

PRADO Y PALAGÍO

Señor Director general del Instituto 
Geográfico, y Estadístico.

m S T E R IO  DE Fonro
REALES ORDENES 

Excmo. Sr.: Visto un oñcio del In- 
gm iero Director de la Colonia agríco
la  de Gaulina (Cádiz), f^ Ju -
mio último, en que/ cumpliendo p n a  
orden verbal, informa acerba de • las 
eaüsas de la lentitud en las obras de' 
instaíación de dicha Golónia y del pro- 

vcedlnaiento para terminarlaa en el cor

to plazo qU'e lüs'Tntereses' del Estado 
y de los colónos reclaman:

Resultando que las ^construcciones 
proyectadas para la Colonia son 75 csT- 
sás para colonos y cinco ediñcios co
munales. De, aquéllas fueron contrata- 
tadas 38 por D. Luis Ruiz de Rebolle
do, rescindiéndose la contrata en 5 de 
Marzo de 1917 y terminándose las obras 
por adnainistración:

Resultando que otras 3̂0 casas para 
colonos y los cinco edificios comuna
les fueron (K>ntratados, según Real o r
den de 31 de Julio de 1917, por don 
Ginés López Boscá, quien cedió la con
trata  a D. Romualdo García Moreno, 
siendo aprobada la cesión por Real or
den de 14 de Septiembre del mismo 
año, y habiendo pedido la rescisión se 
resolvió el expediente incoado por Real 
orden de 26 de Abril del presente año, 
rescindiéndose la contrata con pérdida 
de la fianza en beneficio del Estado y . 
pagándose , exclusivamente las obras 
que, después de reconocidas, fueran de 
recibo, debiendo proceder se ahora a la 
recepción definitiva de las obras, des
pués* a la medición general y, por ú l
timo, a la válpracióh y liqüidaci&  de 
las m ism as:

Resultando que según el expresado 
informe, aun en las mejores condicio
nes, transcurrirían varios meses hasta 
que las obras puedan continuarse; que 
sólo ahora es posible el acopio de ma
teriales para que las obras puedan 
continuarse sin interrupción después ae 
las lluvias otoñales, y que de no re 
solver con urgencia, pasará otro año 
sin que los colonos tengan la habita
ción ni los servicios comunales nece
sarios para su vida fuera de la ciudad: 

Resultando que del estado actual de 
las construcciones y del presupuesto 
que se acompaña, se deduce que hay 
que continuar las obras en 33 casas 
para colonos y en los cinco édificios 
comunales en la forma que se detalla 
en dicho presupuesto : -

Resultando que pasado el oficio y 
presupuesto del Director de la Golo 
nia a la Junta central de colonización 
y repoblación interior, ésta los devol
vió informados favorablemente, pro 
poniendo la continuación de las obras 
por administración, por ser de gran 
conveniencia para el completo y ráp i
do establécimiento de la Golonia, y 
que,' siendo d  importe total del presu
puesto formulado para este efecto de 
246.577 pesetas con 75 céntimos, de
ben deducirse del mismo 16.067,79, im
porte de las tres casas que se acordó 
ya construir por este ’ sistema, que
dando como ^presupuesto definitivo pe
setas 230.509,9j6:

Vistos los Reales decretos de 11 de 
Agostó'de 1914 y 21 de Diciembre 
dê  m ’7 -

Goiisiderando q u e las vicisitudes

por que han pasado -estas obras re tra
saron considerablemente su term ina
ción y que una mayor demora perju
dicaría considerablemente el servicio y 
los intereses de los colonos: 

Gonsiderando que las razones adu
cidas por su Ingeniero Director son 
muy atendibles y justifican la necesi
dad, y urgencia de proceder a la te r
minación de aquellas obras en el más 
breve plazo posible, siendo aplicable 
al presente caso lo dispuesto en el pá
rrafo segundo de artículo 2.® deí Real 
decreto de 21 de Diciembre de 1917,

S. M. eL Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el Gonsejo de Ministros, ha tenido 
a bien autorizar a esa Junta central 
de colonización y repoblación interior, 
para continuar por el sistema de ad
ministración las obras de construcción 
de 33 casas para colonos y cinco edi
ficios comunales en la Golonia de Gau- 
lina (Gádiz), por su presupuesto de 
ejecución, según dicho sistema, que 
importa la cantidad de 230.509 pesetas 
con 96 céntimos.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos consi- 
^ ien te s . Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 17 de Septiembre de 1919.

GALDERON

Señor Presidente de la Junta central 
de colonización y repoblación inte
rior.

En cumplimiento de lo prevenido en 
la Real orden, fecha 22 del actual, del 
Ministerio de Abastecimientos re la ti
va a cambio de horas,
; S . M. el R e y  (q. D . g.) ka tenido a 
bien disponer que, por lo que al ser
vicio de ferrocarriles se refiere, se ob
serven las reglas siguientes:

1.̂  A las veinticuatro horas sesen
ta minutos del día 6 de Octubre pró
ximo (noche del 6 al 7), todos los re 
lojes se retrasarán en una hora, po
niéndolos en disposición de marcar 
las cero horas.

2.̂  Los trenes que a las veinticua
tro horas sesenta ■ minutos del día 6 
de Octubre, antes de retrasarse los re 
lojes, circulen a su hora o retrasados 
menos de sesenta minutos, se deten
drán en la prim era estación , adonde 
lleguen después de dicha hora y  per
manecerán en ella hasta que el reloj, 
después d.e retrasado, marque la hora 
de salida.

3.‘ Los trenes que a las veinticua
tro horas sesenta minutos del día 6 
de Octubre, antes de retrasar los re - , 
lojes, circulen retrasados más de una 
h o r a , continuarán su marcha con iina 
disminución de úna hora en su re traso ..

4.* Los trenes que tengan marca
da su salida de la éstación dé origen Sr 
la una hora c^o minutos, io efectúa-
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rán el día 7 de Octubre cuando reloj 
de la estacidn, después de ser retrasa
do, marque por segunda vez la una 
hora.

5.a El tiempo ganado por conse
cuencia del retraso de los relojes se 
justificará en las hojas de los trenes 
y en los partes de las estaciones y de
más documentos, “por el cambio de 
hora”.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para sii conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos átids. Ma
drid, 26 de Septiembre de 1919.

CALDERON

Señor Director general de Obras pú 
blicas.

limo, S r.: Vistos los testimonios re 
mitidos a este Ministerio por el Presi
dente del Comité paritario de ferroca
rriles, creado por Real decreto de 27 de 
Agosto último, de las actas de las se
siones celebradas por las secciones del 
mismo Comité hasta el día 23 del 
corriente.

Resultando que las representaciones 
patronales y obreras en la Sección de 
Vía y Obras han estado de acuerdo por 
unanimidad en aceptar, con ciertas 
condiciones, la jornada de ocho horas 
en ios talleres generales o talleres oen- 

- traleS': ,  ̂ i
Resultando que las condiciones a 

qué queda hecha referencia han sido 
así formuladas:

1.* Las ocho horas de la nueva jo r
nada deberán ser de trabajo efectivo.

2.a La jornada podrá efectuarse en 
dos períodos con un intervalo de una y 
media a dos horas, siempre que no se 
oponga a ello la índole del trabajo o 
las necesidades del servicio.

3.*̂ Cada Compañía fijará con estas 
bases, y en relación con las circuns 
tancias de la localidad, las horas de 
entrada y salida del personal en las 
expresadas dependencias, pudiendo 
adoptarse para el caso horarios distin
tos en invierno y en verano.

4.a Los referidos horarios se esta 
blecerán en forma que comprendan 
para la jornada del día, el período efec
tivo de trabajo de ocho horas, para lo 
cual, y teniendo en cuenta el tiempo 
que actualmente se pierde para que el 
personal se disponga a trabajar desde 
que entra en el taller, cinco minutos 
antes del comienzo d e l. trabajo debe 
cesar la admisión del personal, cerrán-. 
dose el chapero. No se abandonará el 
trabajo hasta el toque de campana que 
andique la salida, supriiniéndose la to- 
'teancia, que actualmente existe, para 
eJ lavado y,aseo del personal dentro de 
Jas horas de trabajo.: ;

Gonsidérando qüe no ha lugar a u l
teriores trám ites sobre lo aceptado por

las representaciones patronal y obrera 
en relación con los talleres de que se 
trata,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que, sin perjuicio de las reso
luciones que procedan sobre los puntos 
objeto de discordia planteados en el 
Comité paritario, y sobre los que aún 
ha de tratar el mismo Comité, se pu
blique él expresado acuerdo para el 
cumplimiento en lós repetidos talleres 
del Real decreto de 3 de Abril del año 
corriente, debiendo las Empresas de 
ferrocarriles circular sin demora entre 
su personal las órdenes hébesárias al 
efecto.

De Rearorden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efecios cónsiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 26 de Septiembre de 1919.

CALDERON

Señor Director general de Obrae pú
blicas.

MINISTERIO DE ESTADO

S U B S E C R E T A R I A
ASUNTOS GONTENCIOeOS 

El Cónsul de E spaña en La Haba
na partic ipa  a este M inisterio el fa - 
íleícimiento del súbdito español 
F rancisco Almeida Colina, que n a 
vegaba desde el puerto  de Santa 
Cruz de la Palm a al de La H abana 
a bordo del vapor español “P. Cla
r i s ” .

Madrid, 20 de Septiembre de 1919.
El Subsecretario, E. de Palacios.

El Cónsul de E spaña en Lisboa^ 
partic ipa  a este M inisterio el fa lle
cim iento de los súbditos españoles? 
José Benito Gonzálesi, Félix Meree-^» 
des B arcia da Silva, Luis Castro L a- 
zón, José Seitao Romero y Urbano 
Pérez Muiños.

Madrid, 24 de Septiembre de 1919;— 
E1 Subsecretarió, P. A., Marqués de 
González.

m m m m Y j c s 'n c r r

DIRECCION QERERAL DE LOS RE^ 
QISTROS Y DEL NOTARIADO

OONTINUACrÓN BEL  REGLAMENTO PARA
ija  o r g a n i z a c i ó n  y  r é g i m e n  d e l  r e g i s 

t r o  m e r c a n t i l

El Cónsul de E spaña en Nueva 
York p artic ipa  a este M inisterio el 
fallecimiíento del súbdito españob 
Manuel González, en la ciudad de 
W ilm in ^ o n  Delaware, el 18 de Abril 
últim o. E ra  hijo de Manuel Gonzá
lez y Gonito, residente en Gimadevila 
(Oviedo),

Madrid, 20 de Septiembre de 1919,- 
El Subsecretario, E. de Palacios.

El M inistro de E spaña en C ara
cas partic ipa a este M inisterio el 
fallecim iento del súbdito español 
Domingo Soler.

* Madrid, 20 de Septiem bre de 
1919.—El Subsecretario, E. de P a 
lacios.

El M inistro de Holanda m  esta  
Corte partic ipa  a este M inisterio el 
fallecim iento diel sóübdito eepañóSi) 

José González Paz, de tre in ta  y d08 
años, pasa jero  del vapor *Gebrid*’, 
fallecido a bordo de dicho vapor.

Madrid, 24 de Septiem bre dé í Oí 9. 
El Subsecretario, P. A., Morqúés de 
González.

(Véase la Gaceta  del día 26 .)
Artículo 46. Los R egistradores 

llevarán  asim ism o un “Libro de ho
n o ra rio s”, en el que consignarán  
los que devenguen por todos con
ceptos, con sujeción a un  enoasi- 
Ilado ajustado  al Arancel que se 
publica con este Reglam ento.

Artículo 47. L levarán igualm en
te un “Libro de E stad ís tica”, para  
expresar en él, a medida que vayan 
autorizando cada asiento, los dato» 
que han de resum irse  en los e s ta 
dos que regula  el artícu lo  242.

Artículo 48. En cada R egistro  
hab rá  un inventario  de todos los 
iibrós y. legajos que en él existan.

Siempre que se posesione un Re
g is trad o r se h a rá  cargp del Regis
tro por dicho inventario , firm ando 
en el mismo los funcionarios sa 
liente y en tran te  y quedando re s 
ponsable aquél de lo que aparecie
re en el inventario  y no en tregare .

Todos los años se ad icionará el 
inventario  con lo que resu lte  del 
año an terio r.

A rtículo 49. Los R egistradores 
fo rm arán  por períodos fijos, cuya 
duración seña la rán  según el movi
m iento de la respectiva oficina, los 
siguientes legajos:

1.0 De copias de solicitudes y  
de los títu los inscritos que no ten 
gan m atriz en protocolo no taria l o 
en archivo público.

2 .0  De copias de esc ritu ras  de 
venta de buques autorizadas por 
nuestros Cónsules.

3.0 De ejem plares de. las actas 
de cotización de valores públicos 
que diariam ente han  de recib ir de 
la Ju n ta  Sindical, conform e a In 
dispuesto en el artículo  80 del Có
digo de Comercio, en los puntos en 
que haya Bolsa.

4.0 De m andam ientos judiciales.
5 .0  De com unicaciones oficiales.
En todos los duplicados o coplas^

de docum entos que obren en los le
gajos correspondientes se estam 
p ará  el sello de la oficina y se ru 
b rica rá  cada uno de sus folios por 
el Registrador, quien, al final exten
derá una nota, en la que se haga 
co n star que fueron cotejados y sê  
>encontraron conform es con íbs do
cum entos inscritos.

Artículo 50. Los legajos de eáda 
éspecie se num erarán separada y eo- 
fa*elativamente por e l : orden con. que 
ée formen, y los documentos que con- 
tengan se colocarán por orden crono- 
lógico de déépMdho y por este órdtó  
se immerarán.
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■Eríms&urEkio el tiempo a q m  cada 

del>a .referirse, la divi
sión adoptada, se cerrará con carpe
tas, indicando en cada una de éstas 
la especie de documentos que aquél 
contenga y al período que abrace, in
cluyendo un dndice rubricado que ex
prese el número y clase de cada uno 
de dichos documentos.

.En todo documento archivado se 
pondrá indicación suficienfe del asien
to . a  (f u e se s redera.

Artículo M .  Los ñfigistradores 
conservarán, además, los,libros que les 
fueran entregados en cumplimiento de 
lo ordenado-en, el artículo #9 del Gó- 
idigó ite Comercio y sólo los devolverán 
cuando así se ordéne por quien co
rresponda, y las nlatríces prevenidas 
en el .artícuílo 207 del Reglamento de 
la  ley Hipotecaria, que devolverán a 
la ̂  entidad emisora así que les conste 
eh^forp^  f^ac id n te  la cancelasción de 
los réspéctivos títulos.

Artíoulo 52. Los Registrááores lie-' 
varán también ios libros y eua&rnos 
qiie' juzguen conveniente para su ser
vicio, lós cuáles aólo tendrán carácter 
de auxiliares; r io ‘harán fe sino como 
documentos priYados y serán forma
dos por cuenta y ^egún el buen juicio 
del funcionario'.

Artículo 53. Para que en virtud 
de providemcia judiiaial pueda feáCéJSie 
cualquier asiento en el Registro, ex
pedirá ed Juez o Tribunal, por dupli- 
ícado, el maiKlamiento correspondie.nte.

El Reg-istnador devolwrá uno de los 
^ejemplares por el mi^mo conducto en 
que le haya sido praeentado, con la 
nota’ que proceda, y con>ser\^ará el oiro 
m  su oficio, extendiendo en él una nota 
i ^ a l  a da que hubiese puesto en el , 
ejemplar devucMio. :

Artícudo 54. El mandamiento será 
aiempre e^pedídq por ei Juez o T ri
bunal rn cuyo término jurisdicciorial 
nidioue el Registro en ariO deba ex
tenderle el asiento, al cual exhorta
rán los demás Jueces y Tribunales.

Ln el mandamiento ^3 iiuíyertará* li
tera Im-^nte el particudar de la resohi- 
cióc judicial respeefva v 2u fecha.

Artículo 55. Cuando failtar© la fir
ma o rúbrica del Registrador en al
gún asiento, los que le sucedieren en 
el desempefio del cargo, podrán, dando 
cuenta a la Dirección g^nerail, autori
zar con su firma eJ asiento de que se 
trate, en el caso de que acepten da res
ponsabilidad que pudiera contraerse 
por la extensión del mismo. La indi- 
cacióxí de que se subsana la omisión 
padecida se hará inmediatamente a 
continuación del asiento, si hubiere 
espacio para ello; y, én su defecto, póf 
nota marginal.

Si el sucesor no aceptare la referi
da responsabilidad, se aplicará el pro- 
cedimifento establec-ido para la rectifi
cación de los asientos del Registro.

A rticulóse. Ningún asiento se ha
rá eri el Registro mercantil sin que se 
acredité previamente él pago de los 
impuestos establecidos o que se esta- 
bleciereri por las leyes, si loé devénga- 
re el acto o contrato que se pre- 
ténde in^rib ir.

Artículo 57. No obst^ante lo preve
nido en el artículo anterior, podrá ex
tenderse él asiento de preséntacíón 
antes de que se verifique el pago del 
impuesto ; mas en tal caso, se suspen
d a  la inácripción y se devolverá el 
título al .présentante, a fin de que, eú 
m  vistá^^.se, liquide j  satisfaga ej im-,

Pagado uéste, volverá el interesado b 
presentar el título en el Registro y se 
extenderá, si procediere, el asiento so
licitado, cuyos efectos se retrotraerán 

: a la fecha del asiento de presenta
ción si se íhubiere devuelto el título 
dentro de ios treinta días siguientes 

.al de ia fecha de este asiento.
Si se devolviere el título después de 

ios referidos treinta días, deberá ex- 
í^tenderse muevo asiento de presenta- 
^món, y a p a r t i r  de su fecha se de
te rm in a rán  los efectos de la  ins- 
:«iripcáón que se verifique.

E n  el caso de que no se hubiere pa- 
.'gado el irapuestó  porque el furicíq- 
nario  encargado de liquidarlo  o fe - 
naudarilo hubiere consultado a sus 
superio res alguna duda sobre tales, 
ipartioulares., e l térm ino de vigencia 
dril asiento de presen tación  se su s
penderá desde el día en que se fo r
mule La eonsu/lta h a s ta  el en que 
se le haga saber ai R egistrador la 
reso luc ión  definitiva, lo cual se h ará  
C onstar por nota m arg ina l del asien
to  de p resen tación  en v ista  del do
cum ento que deberá p resen ta rse  en 
el R egistro, si no constare oficial
m ente al R egistrador la certeza del 
hecho /

A rtículo 58. Los R egistradores 
h a rán  las inscripciones dentro de 
ios ocho días hábiles siguientes al 
de la fecha del asiento de p re sen / 
tación, si no m ediaren defectos, y 
al de la presentación de los docu
m entos, subsanándolos, si m edia
ren, sin necesidad de nueva p resen 
tación, siem pre que tales docum en
tos se en tregaren  en el R egistro  
dentro de los tre in ta  días hábiles 
a p a r tir  de la fecha de aquel asien 
to, o dentro del plazo de vigenciá 
de las anotaciones correspondientes.

En el caso de recu rrirse  judicial 
o gabe-rnativam ente, el plazo co- 
m euzará a contarse desde que sea 
notificada al R egistrador la deci
sión que se dicte, o desde la fecha 
del aeueixio de reform a de é s te  fu n 
cionarlo, si estimare que el título 
no adolece de defecto alguno.

Bi tran scu rrie re  dicho plazo sin 
que el R egistrador exténdiere la 
inscripción, ni alegare los motivos 
que «e opongan a ello, podrá el 
interesado acudir a la  D irección 
general, según el artículo  40, ju s 
tificando la demora.

La Dirección m andará, si proce
diere, que extienda el asiento co
rrespondiente, o, en su caso, con
signe en la respeictiva nota las cau
sas que a ello se opongan; y si 
este funcionario  no hubiera alega
do ningún im pedimento justo , podrá 
ser corregido disciplinariam ente.

>  TITULO TERCERO

De la calificación de los títulos ins-
cHbihles y de los recm^sos proce
dentes.
Artículo 59. Los R egistradores 

calificarán la legalidad de las fo r
m as extrínsecas de los docum entos 

; de toda clase én puya v irtud  se so
licite la inscripción, así como la ca- 

, pacidad de los o torgantes y la va- 
‘ lidez de ja s  obligacióries ique’ éstos 
/co n tra ig an .
íi Artículo 60. Los, R egistradores 
,^no podrán calificar los docum entos 

que se les p resen ten  cuando ellos,
’ gua cónyuges, sus parien tes dentro

del cuarto  grado de consanguin i
dad o segundo de afinidad, sus re 
p resentados o sus cliente's por ra 
zón del asunto  a que tales docu
m entos se refieran, tengan algún  
in terés en los mismos. A este efec
to se considerarán  como in te re sa 
dos los Notarios autorizantes.

Los citados documentos se cali
ficarán por él Registrador de la 
propiedad del lugar más próximo.

Si por im posibilidad m aterial u 
o tra  causa legítim a no puede t r a s 
ladarse al punto en que exista el 
Registro m ercantil, podrá reclam ar 
copia literal, que se le expedirá de. 
oficio, de los antecedentes. que obren 
en la oficina respectiva, necesarios 
para la  calificación del docum ento, 
y, en este caso, firmará los asientos 
el su stitu to  del R egistrador incom 
patible conform e los haya red acta
do el R egistrador accidental, se
gún minuta firmada por éste, que 
se arch ivará en el legajo co rres
pondiente, haciéndose constar esta  
c ircunstancia  en la inseripción. El 
sustitu to  que firme el asiento 
rep u ta rá  p a ra  todos los efectos le- 
galeié como sustitu to  deí Registra-^ 
dor accidental.

Ei que accidentalm ente deba ca
lificar los documento^i, percibirá por 
su calificación y despacho, solamen
te los honorarios que señale el A ran
cel, con deducción de la tercera p a r
te por razón de im puesto y gastos 
de oficina.

Artículo 61. Los interesados po
drán exigir en todo caso que el Regis
trador haga constar al pie del título, 
en fornia clara y precisa, los motivos, 
en que funde su califiicación y alcance 
de ésta.

Lo prevenido en el párrafo que an
tecede^ se entiende sin perjuicio del 
derecho deil interesado a que m  le 
devuelva ed título sin otra nota que. 
la expresiva de haberse practicado el 
asiento de presentación, con arreglo 
a lo ordenado en el artículo 36.

Guando en el títudo presentado no 
haya espacio bastante para extender la 
nota, se comenzará al pie ded docu
mento con las palabras o sílabas que 
fuere posible, continuando luego en 
pliego aparte del papel timbrado co- 
rrr^spondiente, que facilitarán los in- 
tere.sados.

Artículo 62,. Guando el Regisíra- 
dor observare falta en la Torma éx- 
trínseca del documento, ó en la ca
pacidad d e jo s  otorgantes, o resultare 
obstáculo que proceda del Registro, lo 
manifestará a quienes pretendan la 
in^ripción para que, si quieren, re
cojan el documento y subsanen la fal
ta en los treinta días que duran los 
efectos del asiento de presentación; y 
si no lo recogieren n i , subsanareri la 
falta a satisfaoción del Registrador, 
devolverá el documento para que pue
dan ejercitarse los recursos corres-, 
pondientes, sin perjuicio de extender 
la oportuna anotaciótí preventiva > 
cuando estuviere prevenido así por 
alguna disposición legal o reglamen-- 
taria.

Artículo 63. El Registrador con-, 
siderará como faltas de legalidad en. 
las formas extrínsecas de los dócúmeRí- f 
tos las que afecten a la validez de.loS' 
mismos, según las deyes que regulen^ 
su forma, siempre que resulten de Jos 
documentos presentados. . '

Del: mismo modo apreciará- la no 
expresión o insuficiente ‘claridad de
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cualquiera de las circunstancias que 
deba conteñer la inscripción.

Artículo' 64. Para distinguir las' 
faltas subsanables de .las que no lo 
sean y extender o- no en su consecuen
cia la córrespondiente anotación, aten
derá el íiegistrador tanto al contenido 
como a las formas y solemnidades del 
título, y a los asientos del Registro 
con ÓÍ relacionados.

Berán faltad subsanables las que 
afecten a la validez del título, sin pro- 
diicir necesariamente la nulidad de la 
oblliigáción en él constituida.

Bi el título contuviere alguna de 
éstas faltas, él Registrador suspenderá 
la ifíscriipción y extenderá anotación 
preventiva si no se opusiere el que 
presénta el título.

Igual procedimiento se observará 
cuando en el documento presentado nó 
conste alguna de las circunstanciáis 
que deba figurar en la inscripción, 
siempre que su omisión no origine la 
•expresada nulidad;

iSerán faltas no subsanables las qué 
produzcan necesariamente la nulidaa 
de la obligación.

En el caso de contener el título al
guna falta de esta , clase, se denegará 
la Inscripción, sin poder verificarse la 
anotación preventiva.

Artículo 65. La calificación que 
hagan los Registradores y la Dirección 
generail al resolver el recurso guber
nativo, de la legalidad de los docu- 
meritos, de la competencia de los Jue
ces o ^Tribunales, de la capacidad de 
los otorgantes y de la validez de las 
obligaciones, se entenderá limitada a 
los efectos de extender, suspender o 
negar la inscripción, anotación, nota 
marginal o cancelación; y no impedi
rá el procedimiento que pueda se
guirse ante los Tribunales ¡sobre la 
validez o nulidad del título o de la 
oMigación, o sobre la competencia ju 
dicial, ni prejuzgará los resultados del 
mismo procedimiento.

Si la éjecutoria que en éste reca
yere resultare diferente de la califi
cación, el Registrador extenderá ei 
asienta correspondiente con arreglo a 
lo decidido en aquélla.

Artículo 66. Los interesados po
drán reclamar gube-rnativamente con
tra la calificación del título hecha por 
el Registrador, sin perjuicio de apudir, 
si lo consideraren conveniente, a los 
Tribunailes de justicia para ventilar y 
contender entre sí acerca de la validez 
o nulidad de los documentos o de la 
obligación. En el caso de que se sus- 
pendiere la inscripción por defectos 
'Subsanables dél título y no se hubiere 
tomado anotación preventiva,, podrán 
los interesados subsanar las faltas en 
el plazo señalado en el artículo 62. Si 
se extendiere la anotación preventiva, 
podrán subsanarse dentros de los se
senta días hábiles de su fecha.

En el caso de recurrir se guberna
tivamente contra la calificación del 
título, todos los términos expresados 
de "Vigencia del asiento dé presenta
ción y de la ano*tación preventiva, que
darán en suspeso desde el día en que 
se presente él escrito préparatorio dél 
recurso hasta el en que reciba el Re- 
gistrádór el traslado de la resolución, 
lo cual''hará constar este funcionario 
medrante' las correspóndientés notas 
malp^nalesi 

Articuló 67. Cuado no se hubieré 
admitido la inscripción y los intereisa- 
'dos, dentro de los treinta días hábi- 
!es> Sigüientes »1 de la fecha; del;asiento

de preséntación, propusieren demanda 
: ante- lo s. Tfíbunales de justicia para 

que se declare la validez del título o 
de la obligación, podrán pedir aüota- 
cón preventiva de la demanda, y la 
que se verifiqúe se retrotraerá a la 
fecha del asiento de preséntación.

Después de 'dicho término, la ano
tación de ila demanda no surtirá efec
to sino desde su fecha.

En uno y otro caso, la anotación no 
se cancelará sino mediante manda
miento judicial.

. En los indicados litigios, no será 
parte el Registrador; y los Tribuna
les no acordarán su citación o empla
zamiento^ en ei casó de que en tales 
pleitos fuere demandado. También de
berán sobreseer el procedimiento en 

: cuanto' a dicho funcionario, en cual
quier momento en que, de oficio o 
por gestión de cualquier persona, se 
haga notar qué contraviniendo la ex
presada prohibición, se ha entendido 
el procedimiento con el Registrador.

Artículo 68. Si el Registrador no 
hiciere la inscripción soilicitáda, por 
defecto subsanable, y procediere to
mar anotación preventiva, se extende
rá al margen del asiento de presen
tación una nota en estos términos: 

“Busfpéndida la... a que se refier-e 
el asiento adjunto, por observarse 
que... (eldocumento presentado de que 
se trate) contiene... (los defectos que 
advirtiere),—Y pareciendo subsanables 
tales faltas, lo anoto preventivamente 
en el folio..., hoja número... del to
m o... del libró de..., anotación le
tra ... (Fecha y firma).”

Si siendo 'e l  defecto subsanable 
transcurrieren los treinta días de v i
gencia del asiento de presentación sin 
haberse extendido la anotación p re
ventiva, ni subsanado el defecto, ni 
interpuesto recurso judicial ni giiber- 

. nativo coritra la calificación, se exten
derá la nota del modo siguiente :

‘'Queda cancelado el asiento adjun
to, núm ero..., por coíitener el docu
mento presentado el defecto-... (o ' los 

■ defectos) y haber transcurrido treinta 
días hábiles sin que se haya subsana
do el defecto ni extendido anotación 
preventiva. (Fecha y media firma).” 

Artículo 69. Si , se interpusiere re 
curso contra la calificación del Regis
trador o existiere consulta sobre la li
quidación del impuesto, este funeio  ̂
nario, tan pronto como le conste la 
certeza de tales hechos, extenderá al 
margen del asiento de presentación, 
siempre que no hubieren transcurrido 
los treinta días aludidos, una nota en 
la forma siguiente:

“Queda subsisteníe él asiento ad
junto hasta que se resuelva la recla
mación o porisulta formulada. (Fecha 
y media firma).”

Si la resolución definitiva declarase 
insubsanable el defecto, el Registra
dor cancelará de oficio las anotacio
nes preventivas o notas marginales ex
tendidas. Del mismo modo procederá 
si él defecto se declarase, subsanable 
y el interesado no lo subsanase opor
tunamente.

Si se resolviese que procedía la ins
cripción, o el defecto se subsanase, el 
Registrador la  verificará, sin necésidad 
de exténder liuevá presentación, siéni- 
pre que los defectos se subsanen den
tro de los plazos indicados en el ar- 
tíciílo 58. Dentro de los mismas pla^- 
zgs conyértirá la anotación preventiva^ 
qué en Su caso hubiera extendido, en 
inscripción.

Artículo 70. Si se áhotáre p re 
ventivam ente e l títúld por adole- 
oer dé algún defecto subsanable, 
podrá exigir él in teresado que el 
R égistradbr le dé copia dé la  an o ta
ción, au torizada con sü firma, y en 
la c iiá lh o n ste  si hay o no pendien
tes de. reg istro  algunos títu los re 
lativos a l . m ismo com erciante, so 
ciedad o buque, y cuáles sean éstos 
en su caso.

Artículo 71. Las fa ltas su b sa
nables, cualquiera que sea su p ro 
cedencia, podrán ’ su b san arse  por 
medió de instancia  dé los in te re sa 
dos, ratificada ante el R egistrador, 
y que se a rch ívárá  en la  oficina, 
salvo disposición expresa de la Ley 
en contrario .

Artículo 72. T ranscu rridos lo s 
plazos durante los cuales producen 
sus efectos los asientos de p resen t 
tación, o las anotaciones preventi
vas, podrán  p résen ta rse  de nuevo 
lós m ism os títullós, recayendo la ca
lificación que procediere, no obs
tante la  an teriorm ente hecha.

Artículo 73. Si el defecto del tí- 
túlo presentado fuere de tal índole 
qué el R egistrador no Considerare 
procedente anotarlo  preventivam en
te, extenderá una nota al m argen 
del asiento de presentación  en es- - 
tés  té rm in o s :

“ No a d m i t i d a  la inscripción 
(anotación preventiva, cancelación 
o nota m arg inal) a que se refiere 
el asiento adjunto, por observarse 
en el título presentado... (los defec
tos que n o ta re ). Y no pareciendo 
subsanable dicha falta, no se ex
tiende la anotación preventiva.” 
(Fecha y media firma.)

Artículo 74. El recurso  guber- 
iiaiivo a que se refiere el artíou-. 
lo 66 podrá ser e n tM a d o :

T.o Por el F iscal de la respec
tiva Audiencia, cuando se tra te  de 
suspensioneis o negativas a in sc ri
bir docum entos expedidos por las 
autoridades jud iciales; poro so la
m ente en los asuntos crim inales y 
civiles en los cuales deba ser p a r 
te con arreglo a *las leyes, e inde- 
pendientemiente y sin perjuicio deí 
derecho de los interesados, confor
me a lo dispuesto en el párrafo  s i
guiente.

2.0 Por la persona individual o 
social a cuyo favor se habría  de  ̂
hacer la inscripción; por quien ton
ga in terés conocido en aseg u rar los 
efectos de ésta, como transfer en
tes o por otro concepto, y por quien 
ostente no toriam ente o acredite en 
form a autén tica la represen tación  
legal o vo lun taria  de unos u otros ' 
para  tal objeto.

3.0 Por el Notario o Agente m e
diador de com ercio, cuando la su s
pensión o denegación esté fundada 
en defectos del docum ento o en m o
tivos que puedan afec tar al decoro 
o crédito profesional; pero ísólo al 
efecto de obtener la declaración de 
h a lla rse  extendido el docum ento 
autorizado por ellos con arreglo  a 
las form alidades y presorípciones 
legales.

Resolviéndose en definitiva que 
el docüménto se halla bien exten
dido, sé declarará asimismo que e» 
inscribible, y el mtéiíééádo podrá 
obtener la inscripción sin. necesi
dad de promover nuevo recurso, 
siémpfe qué no mediaren obstácu-* 
los de distinta naturaleza, ;
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Artículo 75. El recurso  guber

nativo h ab rá  de en tablarse dentro 
del plazo de tre:s m eses, a con tar 
de la fecha de la nota de califica
ción con tra  la cual se recurra , pre^ 
parándolo por medio de un escrito  
dirigido al R egistrador, en el cual 
se ex:presarán sucintam ente los he
chos y fundam entos de derecho re s 
pectivos, se fijarán  con claridad y 
precisión  los extrem os de la no ta 
que  sean objeto de im pugnación y 
se te rm in ará  solicitando la re fo r
ma en todo o en parte  de la califi
cación, y, subsidiariam ente, p ara  el 
caso de desestim arse la reform a, 
que se tenga por in terpuesto  el re 
curso .

Al escrito  se acom pañarán  los 
docum entos calificados por el Re- 
;gistrador, pero no otros nuevos que 
no hayan sido exam inados previa
m ente por este funcionario, y, en 
su  caso, el docum ento que acredite 
la  represen tación  que ostente el 
prom ovedor del recurso .

De toda se expedirá el recibo co
rrespondiente, haciendo constar eLdía 
de la entrega.

Ariículo 76. En el recurso sólo 
podrán ser discutidas las cuestiones 
que se relacionen directa, o indirecta
mente con la calificación del Registra
dor, debiendo desestimarse las peti
ciones basadas en otros motivos, o en 
documentos no presentados en tiempo 
y forma.

Artículo 77. El Registrador, dentro 
del plazo de quince días hábiles, a 
©o-ntar del de la presentación del es
crito preparando el recurso, dictará 
acuerdo, reformando, en todo o en p ar
te, o manteniendo la calificación.

En el caso de reforma, extenderá los ' 
asientos solicitados, si no mediaren 
otros defectos. '

En los demás casos, tendrá por in 
terpuesto el recurso y elevará el ex
pediente a la Dirección general.'

Artículo 78. El acuerdo deberá ser 
claro,, preciso y congruente, con las 
pretensiones deducidas y se reclactará 
con sujeción a las siguientes reglas: 

í E n  párrafoís separados y nu 
merados que comenzarán con la pala
bra se expresarán los he
ühos alegados por el recurrente y 
los que tengan relación directa con 
los mismos, se extractarán las razones 
en que ee base, y se harán constar las 
peticiones formuladas.

2.  ̂ En párrafos también separados 
y  numerados que principiarán con la 
palabra Considerando, se examinarán 
y apreciarán las indicadas razones y 
se consignarán: los fundamentos lega
les deil acuerdo.

3." Se citarán las disposiciones o 
Resoluciones aplicables.

4.'" Se acordará mantener o refor
m ar la calificación, expresando, en su 
•e^o, qué defectos sé estiman defini
tivamente subsistentes.

5.* Si se declarare la falta de per
sonalidad en .él recurrente o de a tri
buciones en el Notario o Agente, se li^ 
m itará a este punto el acuerdo, oua- 
iesquiéra que hubieren sido las peti- 
eiónés formuladas.

Artículo 79. El Registrador elevará 
ed expediente a la Dirección' general 
dentro del quinto día, a contar de^de 
ia f^ha del acuerdo denega^rip, en 
todo o en párte, dé la reformaiV*'̂ '

Artículo 80. La Dirección general 
resoJv^fá el recurso an el más'breve “ 
plazo ípósíble, sin qué exceda' de uft

mes a partir de día en que figuren en 
el expediente los documentos necesa
rios para fundar su decisión.

Eontra ésta no habrá, ulterior re 
curso.

Artículo 81. Lau 'resolución de la 
Dirección general se acomodará en su, 
forma a las reglas contenidas en el 
artículo 78, expresará en los últimos 
Resultandos los defectos definitiva
mente señalados en el ácuerdo y  los 
fundamentos del mismo, y en su par
te dispositiva ordenará, suspenderá o 
denegaírá la inscripción, o declarará 
que el documenta se halla o no exten
dido con arreglo a las prescripciones 
y  formalidades legales; se publicará en 
la G a c e t a  DE M a d r id  y  en él Boletín 
Oficial del MinisteHo de Gracia y  Jus
ticia, j  se comunicará al recurrente y  
al Registrador.

■ Artículo 82. La Dirección general 
podrá acordar para mejor proveer que 
se unan al expediente los documen
tos que contribuyan al mayor escla
recimiento de las peticiones formula
das y cuya presentación en el Regis
tro no fuere necesaria para extender 
el asiento, denegado o suspendido; y 
reclamar los informes o ampliación de 
los mismos que estime conveniente.

Artículo 83. Los recurrentes po
drán desistir de que se tram ite el re 
curso en cualquier tiempo antes, de 

resolución definitiva, u rd ían te so
licitud dirigida al Registrador o a la 
Dirección, según que uno u otra tu 
vieren a su disposición el expediente.

Artículo 84. En los ew ito s  pro
moviendo los recursos gubcruafivos 
deberá usarse el papel timbrado co
rrespondiente, salvo en los casos en que 
el expediente sea entablado por el 
Notario o Agente autorizante de"’ do
cumento, el Abogado del Estado, o en
tidades a las cuales esté concedido el 
mismo beneficio que a quienes disfru
tan de la asistencia judicial gratuita. 
Los escritos que presenten e informe 
en que intervengan se extenderán en 
papel común. Igual clase de papel u ti
lizarán los Registradores.

Artícuilo 85. Log R egistradores 
que suspendan o denieguen la ex
tensión de algún asiento otdenado 
por la Autoridad judicial, conser
varán  uno de lO'S ejem plares del 
m andam iento y devolverán el otro 
por eL mismo conducto que le h u 
bieren recibido con la po ta co rres
pondiente, de conform idad con lo 
establlecido en él artículo 53.

Artículo 86. EL documentó ca li
ficado se un irá  a Los autos de que 
d im anare; y el Juez o T ribunal se 
iim ita rá  a dar trasílado, por. tres 
días, al M inisterio fiscal, si fuera 
p arte ,.'y  a' los dem ás in teresados,- 
para  que en, v ista  de la  calificación 
puedan gestionar la subsanación de 
los defectos , observados o prom o
ver, s i ' lo' estim aren procedente, el " 
correspondiente recurso .

^ArtículIo 87. La reclam ación gu
bernativa contra la suspensión  o 
negativa de ■ lo s . R egistradores a in s
crib ir un documento expedido con , 
tal objeto por la  au iarldad  ju d i
cial, y a  se prom oviere por el Minis
terio  fiscal, ya por otros in te re sa 
dos, deberá en tab larse y tra m ita r
se en 1 a farm a es tab 1 ©cida en 1 os 
artícu los 75 y sigu ien tes:

Artícu/Io 8 8 . Los Registradores 
deberá acudir en queja razonada al 
MinMerlo de Gracia y J u stic ia /por 
mediación de la Direoción general,

contra los aprem ios que los Jueces 
y T ribunales, ail conocer de algún 
negocio civil o crim inal, les hicie
ren para p racticar cualquier asien 
to im procedente a juicio de aque
llos funcionarios.

En v is ta  de la queja de los Re
g istrad o res, la Dirección propon
drá al M inistro que se reclam e in 
forme al Juez o T ribunal cuyos 
acuerdos la hubieren originado, y 
una vez evacuado, propondrá asi
mismo la resolución que co rre s / 
ponda.

El Juez o T ribunal, tan  pronto 
como le conste la interposición de 
}a queja, se abstendrá de todo p ro
cedimiento contra  él R egistrador 
hasta  la resolución definitiva de la 
m isnia, ^

Artículo 89. El R egistrador de
berá incluir en el acuerdo re so lu 
torio de la reform a todos los mo-, 
tivos por los cuales proceda la 
suspensión o denegación del asiento.

Si así no lo hubiere hecho y se 
le presen tare  de nuevo el docum en
to o se acordare su inscripción en 
el recürso  gubernativo correspon
diente, podrá alegar defectos no 
com prendidos al decidir sobro la 
reform a; pero en tal supuesto de
berá ser corregido discip linaria- 
menté, si procediere, según lae: cir-^ 
cunstancias del caso.

Artículo 90. El recurrentíí ten 
drá déreclib a en te ra rse  en el Re
gistro, sin exacción de honorarios, 
duran te las horas en que debe es
ta r  abierto y  observando las reglas 
e s t a b l e c i d a i S  para  las m anifestacio
nes, del estado en que se halla la 
tram itación  de las diligencias de 
reform a p rep ara to rias  d e l  recurso  y 
del acuerdo que se dicte; y si el Re
gistrador demorare indebidameiíte su 
resolución y la rem isión del expe
diente a la Dirección general, podrá 
pónerio en conocimiento- de la misma, 
acompañando el recibo prevenido en 
el artículo 75.

La Dirección general, previo in 
forme del R egistrador, resolverá lo 
que estim e procedente; y si re su l
tare  dem ostrado que el R egistrador 
sin ju s ta  causa incurrió  en la mo
rosidad im putada, s e rá  corregido 
discipilfnariamente.

TÍTULO CUARTO

De la insc7Hpción de comerciantes in 
dividuales,

Ariículo 91. Conforme a lo dis
puesto en los artículos 17: y  18 deL 
Código de Comercio, la inscripción 
en el R egistro m ercantil será  po
testativa 'p a ra  - los • conierciantes.;V  
p articu la res; pero él comerciantíe ' 
no matriculado no podrá pedir la 
■inscripción de ningún documentó en 
dicho Registro, ni aprovecharse de 
los efectos legales que el mismo re 
conoce.

Artículo 92. Podrán pedir su 
inscripción en ©1 Registro mercan
til en concepto de comerciantes 
particu lares, con arreglo a lo pre
venido en los artículos 4.®, 5.®, 6 .»,
11 y 15 del citado Código, los que. 
teniendo capacidad legal para ejer
cer ©1 comercio según dichos pre- 
ceptotsy loiS casos de excepción que 
señalan los artícullos 13 y 14, se 
dediquen :o hayan de dedicarse ha- 

biiuaímente’ a <̂ l; y por taniq;
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1 .0  Los varones mayores de eda4 

que tengan el pleno ejercicio de su 
capacidad civil.

2 .0  Los varones menores de edad, 
mayores de veintiún años, que se ha^ 
)Ien legalmente emancipado^'.

3 .0  Las mujeres solteras o viudas, 
mayores de edad, en el pleno ejerci
cio de su capacidad civil, o solteras 
menores de edad, pero mayores , de 
veintiún años y legalmente emancipa
das.

4 .0  Las mujeres casadas mayores 
de veintiún años, con coiisentimiento 
expreso o presunto de su marido.

5 .0  Las mujeres casadas, mayores 
de veintiún años, separadas del m ari
do por sentencia Arme de divorcio, y 
aquellas cuyo esposo esté sujeto á tu 
tela, declarado ausente o sufriendo la 
pena de interdicción civil.

6:® Los tutores de menores e in
capacitados que, en representación de 
éstos y autorizados por el consejo de 
familia, continúen el comercio que hu.- 
bieren ejercido sus padres o causantes.

7 .0  Los extranjeros que teniendo 
capacidad para contratar, con suje
ción a las leyes de su pa’s, ejerzan el 
comercio en España.

Artículo 93, La persona que de
see ser inscrita como comerciante en 
el Registro mercantil, presentará por 
sí, o por medio de mandatario verbal, 
al Registrador de la capital de pro
vincia en que haya de dedicarse o es
té dedicado al comercio, una solici
tud en papel del timbre que corres
ponda, según los preceptos que rijan  
este impuesto, expresando, además de 
lo que tenga por conveniente y sea 
oportuno en la inscripción, las c ir
cunstancias siguientes:

 ̂ 1.* Su nombre y apellidos,
2 .a Su edad.
3.* Su estado civil.
4.a La clase de comercio a que esté 

dedicada o haya de dedicarse.
5.* El título o nombre que, en su' 

easo, tenga o haya de ponerse al es- 
taMecimiento.

6.*" El dom icñio del mismo, seña
lando calle y número o lugar de su 
Situación y ei de las Sucursales, si 
las tuviere, ya sea dentro o fuera de 
la provincia.

7.* La fecha en que hubiere em
pezado o haya de empezar a ejercer 
el comercio.

8.a Afirmación bajo su responsa
bilidad de que no se halla sujeto a 
la patrio potestad, que tiene la libre 
disposición de sus bienes y que no 
está comprendido en ninguna de las 
incapacidades expresadas en los a r
tículos 13 y 14 del Código de Comer
cio. '

Artículo 94. Con la solicitud ex
presada se presentará una copia en 
papel común, firmada por el intere
sado, y el documento que acredite ha
berse matriculado, o solicitádo el alta 
en la m atrícula de la contribución in
dustrial o recibo de haber satisfecho 
el último trimestre. Cotejada la, co
pia de la solicitud con el original, y 
estando conforme, lo expresará así el 
Registrador por nota autorizada en 
aquélla, que 'quedará archivada en el 
legajo correspondierite, devolviendo la 
original al interesado, con el docu
mento o recibo de contribución.

Artículo 95. Si la inscripción se 
solicitare por alguna de las personas 
señaladas en los números del 2.o al
6.0 del artlculd 92 precedente, a la: 
instancia y documeniós citados • en el

artículo anterior se acompañarán los 
siguientes:

1,0 Los varones o mujeres solte-
mismo, pretender que se inscriba la 
licencia que el marido le haya ptor^ 
gado en escritura pública pai'a conti

ros, menores de edad, pero mayores  ̂ nuar el ejercicio uel comercio^, 
de veintiún años, el documento pú- j Artículo 97. La inscripción de los 
blieo que acredite haber obtenido la comerciantes particulares conteiKirá io- 
emancipación a que se refiere el a r- | das las circunstancias enumeradas en 
tículo 316 del Código civil, con ju sti- | el artículo 93, las exigidas en el nú- 
ficación de haber sido anotada en el I mero 4.® del artículo 95 y las necesa- 
Registro civil; o el que pruebe haber t  rias para dar a conocer én cada caso 
obtenido el beñeíicio de la mayoría | el contenido de los dociimentos p re- 
en el caso de p ie  trata el artículo 322, I sentados con la solicitud de registro, 
dei mismo Código, debiendo acreditar- | pudiendo consignarse además las que, 
se además que se hizo constar en el | a juicio del Registrador, sea útil o 
Regitro de tutelas y que fué anotado 4 conveniente expresar, 
en el civil. Las mismas personas, ha- I Artículo 98. E n  armonía con lo que 
*'' ' ' . - -  | . se determina en el artículo 2 i dei

r  Lódigo de Comercio, en lá hoja abnir- 
¡ ta a cada comerciante particular, m  

inscribrán:

liándose casadas, justificarán su esta
do con la oportuna certificación rela
tiva al acta de matrimonio del Re
gistro civil.

2.° Las mujeres casadas, m a y o r e s  
de veintiún años, acompañarán la es-  ̂  ̂ ¿ .a.
critura pública en que conste el. con- | d a d o s  a  lo s  g e r e n t e s ,  facto re iS , d e -  
sentimiento de su marido para ejercer t pendientes y  cualesquiera otroS' man-

Cl9/T;8íX IOS**

1.0 Los poderes generales y la ré- 
vocación de los mismos, si la hiibie-

él CDmercio; en su defecto, cualquier
otro documento público donde se acre- j . , • , -
dite que lo ejerce con conocimiento dei d m ujer pueda ejercer el co-
mismo marido, o que lo ejercía antes ! estuviere de-
de SU matrimonio con él. |

3.0 Las mujeres casadas, mayores 
de veintiún años, que se encuentren ¡ 
separadas de su marido por sentencia í c -
firme de divorcio y aquellas cuyo espo- \ ? p J í t  aiL.tulo
so se halle sujeto a tutela por alguna ] del GodigO' civil,
incapacidad: de las que dan lugar a í 
ella o por estar sufriendo la pena de | 
interdicción civil, o declarado ausente  ̂
con arreglo a lo que establecen el a r- | 
tículo 184 y su^ concordantes del Gó- I

2.'' La autorización del marido pa-

dicado.
3.0 La habilitación legyil y judieial 

de la m ujer para administrar en Im  
casos de separación de bienes de lo»

4 .0  La escritura pública que debe 
otorgarse en el caso de cesar la se
paración, conforme al artículo 1.439 
del mismo Código.

5.0 La transferencia a la mujer de 
la administración de su dote en losdigo civil, deberán acompañar a su I

instancia el documento público en que f f l f s  del uronTo M
nnnrifjfp  4 .»  La revocación^de la licencia
poMiepte^ . 1  para comerciar, conferida expresa o

A PA menores e m - | tácitamente por el comerciante a su

continuar, a nombre de sus represen- | 
t^ o s , el comercio que hubieren ejer- |

de“ se“  ll%  \ « 
clarada la incapacidad, expresarán en t 

. la solicitud de inscripción los nom- \ 
bres y apellidos, edad, estado y domi

tículo 8.° "del Código de Comercio.
7.® Las capitulaciones matrimonia

les, las escrituras dótales y los títulos

la ]oropiedad de los parafernales de las 
mujeres de los comerciantes.

8.* Las emisiones de acciones y
obligaciones que conforme al núm«-

sentan, y el nombre7apelinos7fecha"de i Comercio^ hider^^^ cnme^fan^
la defunmóny ultimo domicilio del cau- “ tes p articu^^  comercian
sante a quien ias mismas personas su 
ceden. En el supuesto de que, confor- 9.° Los títulos de propiedad in-

i  “ S f f  “ . '“y
p « «  » t a v im  s > ' A c ' X w " £ , 1 ñ ¿ % S S ” .p o -

deres, las de revocación de los mismas 
y de licencia a las mujeres casadas para' 
comerciar, sólo se practicarán en vís
ta de las respectivas escrituras públi
cas, copiándose en las de licencia la 
cláusula en que se contengan las fa
cultades conferidas, o en su caso, lá 
de revocación del poder o .de dicha M- 
cencia.

Artículo 100. Con arreglo a lo d is-

alguna incompatibilidad, manifestará  ̂
en la  instancia el nombre, apellidos, \ 
edad, estado y domicilio del ;factor o í 
factores que ha debido nombrar para f 
que le suplan en el comercio. En todo 5 
caso, acompañará a la instancia los ? 
documentos justificativos de su. cuali-  ̂
dad de tu tor inscrito en el Registro | 
de tutelas y del acuerdo del consejo í 
de familia en que se le haya autorb i; 
z âdo para pfroseguir el comercio a l
nombre de las personas a quienes re- ? puesto en el artículo 28 del Código dá 
presenta. | Comercio, si el comerciante omitiera

5.0 Los extranjerds acompañarán i hacer en el Registro das inscripciones. , 
documento' que justifique hallarse ins- 1 escrituras dé capitulacioiies m a-
critos en la matrícula del Gonsülado v trimoniales, bienes dótales o parafer- 
de su nación y un certificado expedí-. | ualés de su mujer, podrá ésta pedirlá 
do por el Cónsul acreditando que tie- L por sí o podrán hacerlo por ella 
nen capacidad para contratar, con su- I padres, hermanos o tíbs cárnales, ásí; 
jeeión a las léyes de su país. |  como el que haya éjercido ej eargóv >̂

Artículo 96. La m ujer comercian- | tutor de la interesada o el qu^‘ ' 
te inscrita en el Registro Mer(mntiL| <^onstituya .o h^ya constituido la dote., 
que contraiga matrimonio, deberá ha- | Artículo 101. Para que dicha ins^rip- 
cor constar en el - m ism o: Registro ría ; ción se verifique, será necesario 
variación de su estado, pudiendo, asi- sentáis las; respectivas escrituras eon
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nota de haber sido inscritas en el Re
gistro de la Propiedad, si entre los 
bienes dótales o parafernales existen 
inmuebles o derechos reales.

Artículo 102. En la inscripción reíe- 
rente a bienes parafernales, se expre
sará necesariamente su importe, se
gún resulte del título, la circunstan
cia de haber sido o no entregados al 
marido para su administración y la 
espécie de los mismos hiénes.

En la inscripcidn de bienes dótales 
se indicará también sí la dote es es
timada o inestimada, la clase de bie
nes en que consista, el nombre y ape
llidos de la persona que la constitu
yó y si b a  sido entregada al marido 
bajo fe de Notario o prometida o con
fesada por el mismo marido, sin que 
conste ía entrega.

{Continuará.)

M ÍÍÍÍS T B R IO D E H A O B M

DmECÜlOSV GENERAL DE LO CON- 
TENCIOSO DEL ESTADO

Visto el expediente incoado por don 
Juan Navarro Reverter y Gornis, quien 
en concepto de Patrono de la funda
ción denominada “Barrio obrero de 
Nuestra Señora del Carmen”, solicita 
se la declare exenta del impuesto so
bre ios bienes de las personas jurídi
cas:

Resultando que a la instancia se 
aeonp>aña una prim era copia de la 
esdritulra i\e ptrotocólización dje 

operaciones testamentarias practicadas, 
al fallecimiento de doña Faustina Pe- 
ñalver, por el solicitante, como con
tador partidor, autorizada en 20 de 
Marzo de 1917 por el Notario de esta 
Corte D. José Criado, por quien tam
bién está expedida dicha copia:

Resultando que según se consigna 
en esas operaciones en la cláusula 
quinta del testamento, bajo el que fa
lleció la mencionada señora, el 24 de 
Marzo de 1916, dispuso que el rem a
nente del tercio de libre disposición ee 
aplicara a la expresada fundación que 
ya tenía iniciada con intención de otor
gar la correspondiente escritura con 
sujeción a las disposiciones generales 
contenidas en proyecto que por ella 
rubricado quedaba entre sus papeles, 
facultando por la cláusula octava a 
sus a lb acas  testamentarios para que, 
si en vida no había terminado la re 
ferida fundación, lo verificasen ellos: 

Resultando que de conformidad con 
lo prevenido en el aludido proyecto 
de escritura, la fundación tendrá por 

" objeto la construcción de una agru
pación de casas que se entregaran 
graiiiitamente a obreros para que las 
disfruten y puedan constituir núcleo, 
que en lo futuro pueda contribuir al 
mejoramiento de la clase, én cuyor fa
vor se proyecta la indicada obra, esta- 
bleeiéndOvSe que ha de llamarse “Ba
r r io  obrero de Nuestra Señora del 
Carmen” y que c#mprenderá: 

b* El mayor número posible que 
los recursos consientan, de casás h a
bitaciones para obreros, que tendrán 
las eondiciones que se, determinan.

2v® Una iglesia de uso público, con 
«i personal indispensable para el sér- 
vieiq religioso de la población obrera.

3.*r r,E para niños, una para
oada sexo, .con eJ personal docente pro-'

y: destinado al servicio exclusivo 
del barrio obrero, con obligación de

asistir a ellas todos ios niños del mis
mo hasta la edad de diez años; y

4.® Todos aquellos otros servicios 
indispensables para el barrio mientras 
no les preste el Ayuntamiento: 

Resuítando que se fi,jan como c ir
cunstancias preferentes para obtener 
las Casas el llevar cierto número de 
años en el mismo oficio o con el pro
pio patrono, la edad y número de hi
jos del solicitante, el haber obtenido 
•prémios de honradez o trabajo y el 
reunir condiciones especiales, que en 
el concurso que para concederlas se 
abran ló hagan merecedor de obtener
las, ocupándolas durante los cinco 
primeros años como meros inquilinos; 
si fueren acreedores a continuar en 
su disfrute lo obtendrán por otros 
diez, pudiendo además transm itirla a 
su® descendientes legítimos si fallecie
re, y transcurrido este segundo perío
do, e ñ trá h e ti el pleno dominio de la 
finca:

Resultando que en lais relacionadas 
operaciones se adjudicó a los albaceas 
D. Juan Balín y al solicitante, en con- 
ceptó de Patronos de la repetida fun
dación, bienes por valor de 892.670,54 
pesetas; habiendo sido clasificada co
mo de beneficencia particular por 
Real orden del Ministerio de la Go
bernación de 6 de Marzo de 1917, se
gún se acredita con el traslado que de 
esa dispósición se acompaña a la ins
tancia :

Considerando "que la ley de 24 de 
Diciembre de 1912, en su apartado F, 
concede la exención del impuesto so
bre los bienes de laŝ  personas ju ríd i
cas a los que de una manera directa 
e inmediata, sin interposición de per
sonas', se hallen afectos o adscritos a 
la realización de un objeto benéfico 
de ios enumerados en él artículo 2.® 
del Real decreto de 14 de Marzo de 
1899, siempre que en él se empleen 
directamente los bienes mismos o sus 
rentas o productos:

Considerando que según se infiere 
de la simple enunciación del precep
to legal, no hay posibilidad de conce
der la exención que se pretende para 
la fundación de la señora doña Fausti
na Peñalvef, para su barrio obrero de 
Nuestra Señora del Carmen, porque no 
realiza fines benéficos, en el sentido 
estricto de satisfacer gratuitamente y  
de un modo permanente, necesidades 
intelectuales o físicas, que es la carac
terística fijada por el artículo 2.® 
del Real decreto de 1899, citado al 
definir^ las insitituciones de beneficen
cia, y con arreglo a la cual las enu
mera:

Considerando que no es gratuita, 
porque para alcanzar la propiedad de 
cualquiera de las casas es necesario 
ser inquilino de ella durante quince 
años, a lo menos, pagando los alqui
leres libremente fijados por la fun
dación, los cuales pueden representar 
y representan ciertamente el todo o 
parte considerable del valor de la fin
ca cedida:

Considerando que tampoco es bené
fica, en sentido estricto, porque la be- 
neflcénciá en  tal sentido (coiho ha de 
en tender^ para aplicar la exención 
fiscal) es socorro ai desvalido y asilo, 
al desamiparado de hogar, pero no pue
de entenderse ni como fin ni como 
objeto á hacer propietarios, lo cual 
entra- eus los más amplios límites de 
la adquisición jurídica de la propiedad, 
por rnodios más o menos lucrativos: 

Considerando que si hien la> funda
ción ol:^eto dé este expediente eo=ns-

tituye una eininente obra swdal, la- 
exención clél impuesto de personas ju 
rídicas i]p puede alcanzar, por lo ex
puesto en tos considerando que p re
ceden, sin que pueda ampliarse este 
criterio, porque tas exenciones, perdo
nes o moratorias de tributos no pueden 
reconocerse y declararse sino con arre
glo a lo que determinan sobre el par- 

^ticular las leyes, a tenor de la prohibi- 
‘̂ ción establecida en el artículo 5.® de 
la ley de Contabilidad vigente:

Considerando que el Reglamento exi
ge ciertamente la Real orden de cla
sificación del Ministerio respectivo, 
pero sin que esto determina, desde lue
go, la excepción del impuesto, porgue 
al encomendar al Ministerio de Ha
cienda la facultad de concedér o no el 
privilegio de la exención, le obliga al 
examen de las constituciones funda
cionales, y en vista de este examen, 
declara si se ha de otorgar o no aqué
lla; y sería ocioso hacerlo si la Real 
orden de clasificación bastara por si 
para prejuzgar el criterio fiscal: 

Considerando que si en conjunto no 
puede accederse a la exención de to
da la fundación, hay en los apartados 
B y C del impuesto 10 de la parti
ción la obligación de los patronos de 
construir una iglesia y unas escuela» 
de instrucción primaria, con dotación 
de personal docente para su servicio, 
cuyas fundaciones accesorias podrían 
caber dentro de las exenciones del a r
tículo i.® de la ley de 24 de Diciem
bre de 1912; pero como no adjudican 
bienes para atenderlas, no pueden se
pararse del total de la hijuela de lo» 
albaceas para este objeto y no cabe 
por hoy dictar declaración sobre ellas,.

La Dii'ección general de lo Conten- ’ 
cioso, haciendo uso de la delegación 
conferida por el Ministerio en Real 
orden de 21 de Octubre de 1913, de
clara que la fundación de doña Faiis- 
tina Peñailver y Faust, titulada -“Ba
rrio obrero de Nuestra Señora (íer 
Carmen”, está sujeta al impuesto so
bre los bienes de las personas ju ríd i
cas que regula la ley de 24 de Di
ciembre de 1912; y que los albaceas^ 
en su día, acompañando los documen
tos reglamentarios, pueden instruir el 
expediente de exención para la baja 
de los bienes que destinen a escuela»' 
e iglesia, cuyo expedienrte se exami
nará debidamente y se dictará el acuer
do que proceda.

Dios guarde a V. S. muchos años., 
Madrid’, 29 de Agosto de 1919.—El Di- 
rector general, F. Marín.
Señor D. Juan Navarro Reverter y 

Gomis.

Vista la instancia presentada por 
D. Carlos Rívadeneira, Capellán Mayor 
del Hospital y Congregación de San 
Pedro Apóstol de señores Presbíteros 
seculares naturales de Madrid, como 
representante de la fundación de don 
Blas Gánales, en solicitud de exención, 
del impuesto que grava los bienes 
las personas jurídicas: ;

Resultando que al expediente se han  ̂
dmido los documentos siguientes:

1.® Real orden del Ministerio de la 
.Gobernación de 27 de Septiembre de 
1918, clasificando como de beneficen
c ia  particular esta fundación,

2.® Testimonio del testamento dé 
dicho Sr. Canales ante el Escribano dé 
esta Corte. D. Juan Manuel Pérez, eii.
1.9 de Julio de 1677. .
' 3.® Relación de bienes y preaupúeé-
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io de ingresos y gastos de la fundación: 

Resultando que en el testamento ci- 
'tado consta la fundación de varias 
obras pías, y entre ellas la que dice: 
“Que de dicha renta se saquen mil cien 
reales para la ropería de la Congre
gación para comprar vestidos para 
Sacerdotes pobres, prefiriendo los na

tu ra le s  de la Congregación, y a falta 
de éstos los que fueren naturales de 
esta villa o forasteros” :

Resultando qiie en la relación de 
bienes aparecen las inscripciones nú
meros 919 y 2.524 con un capital de 
74.385,78 pesetas con renta líquida de 
2.360,35 pesetas que invierta la Con- 
;gregación en la siguiente form a: Para 
el examen de cuentas por la Junta 
provincial de Beneficencia, 238,03 pe
setas; fiestas a San Buenaventura \ y 
misas, 78,50; otras misás, 33; un ani- 
versário, 30; misas de Julio, 955,48; al 
Hospital para ropas, 275; para orna
mentos, 55; al Secretario, 5,50; dere
chos reales, 87; sobrante para la se
gunda capellanía, 572,84, haciendo el 
total de las 2.380,35 que producen las 
inscripciones:

Considerando que por el artículo 1.® 
•de la ley de 24 de Diciembre de 1912, 
a^partado F, se declaró la exención del 
impuesto de personas jurídicas á los 
bienes que de una manera directa e 
inmediata, sin interposición de perso
nas, se hallen afectos o adscritos a la 
realización de un objeto benéfico de los 
enumerados en el artículo 2.° dél Real 
decreto de 14 de Marzo de 1899, siem
pre que en él se empleen directamcn- 
-te los bienes mismos o sus rentas o 
productos:

Considerando que de los bienes de ! 
esta fundación sólo realiza un objeto . 
benéfico el capital destinado a compi-a 
de vestidos a Sacerdotes pobres, para 
el que es procedente la exención del 
impuesto declarado por la ley citada, 

La Dirección general de lo Gonten- 
cioso, en virtud de la delegación, con
ferida por el Ministerio en Real orden 
de 21 de Octubre de 1913, acuerda de-, 
clarar la exención de la fundación de 
D. Blas Canales en cuanto a los bienes., 
adscritos a la compra de vestidos a 
Sacerdotes pobres, declarando sujeto 
al mismo impuesto a los demás bie
nes de la citada fundación, sin dere
cho a devolución de lo que tuviere pa
gado por el impuesto si no acreditan 
reclamación en plazo.

Lo que traslado a V. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. muchos años. Madrid, 29 de 
Agosto de 1919.—El Director general, 
F. Marín.
Señor Capellán Mayor del Hospital y 

Congregación de San Pedro Apóstol 
de esta Corte.

Vi&ta la instancia  presen tada por 
el V icepresidente de la Ju n ta  p ro 
vincial de Beneficencia de Sevilla, 
en  nom bre de la fundación de don 
Ju a n  de la Fuente Almonte, en so
licitud de exención dél im puesto qq^ 
grava los bienes de las personas 
ju ríd icás; y

Resultando que al expediente se 
h an  unido los docum entos sigu ien
tes-:

1.® Real orden del Ministerio de 
la Gobernación de 15 de Junio de 
1918 olasifioárido como de benéfi- 
eeñcia partíiculár esta fundacióhi 
nombrando interinamente Patrono

a la Ju n ta  provincial de Beneficen
cia, con obligación de rendir cuen
tas al P rotectorado.

2.0 Gertificaición librada por el 
Secretario de la Ju n ta  provincial 
menicionada, en la que se in se rta  
lo pertinen te del testamento de dioho 
señor, otorgado en Sevilla ,y ab ier
to y publicado con las spleimnid^- 
des de derecho el 15 de FebrerÓ dé 
1667^, ante el E scribano público' 
D. F rancisco López Castellar, y en 
donde consta el patronato  de dotes 
y redención de cautivos en la forma 
que sigue: “Han de disponer que la 
cantidad que re sta re  de tpda la ren 
ta de este P a tronato  se p a r ta  en 
tres partes, y que las dos p arte s  
de ella se distribuyan y conviertan  
en dar mil ducados a cada uno de 
mis parién tes para el estado que 
eligieren de monjas o casadas, y la 
o tra tercera  parte en redimir cau- 
thms cristianos de tierra de mo-' 
ro s ... Item  declaro que no se ¿han 
de d ar estos mil ducados para 
m onjas ni para  casadas a ningu
na parien te  que no esté dentro 
del cuarto  grado de parentesco con-- 
migo o con la  dicha doña María 
de V erástegui, mi m ujer difunta, 
que Dios hayaj porque a lag qué 
estuvieren fuera deil dicho cuarto 
grado en cualquier m anera las ex
cluyo y no quiero que lleven las di
chas dotes... y no se ha de admitir a 
ninguna aunque pruebe ser p arien - 
ta  fuera de las dichas siete líne,a8, 
porque solas las  descientes de es
tas siete líneas h as ta  el cuarto gra
do quiero que en tren  en esta do ta
ción... y en caso de que con el d is
curso del tiem po no haya parienta 
mía dentro del cuarto  grado, cle:-̂ - 
ciencliente'S de las dichas jBiete 
neas, ni d é la  dicha doña M aría 'Ve
rástegui, mi m ujer, a quien se den 
ios dichos mil ducados de vellón por 
esta dote de m onja o casada, quiero 
y es mi voluntad que los dichos P a 
dre Mayor y Herm anos de la  Gasa 
de Misérico^dia, Patronos de este 
Patronazgo, conviertan la  ren ta  que 
se había de d istrib u ir y dar a las 
dichas parien tas mías, en la obra 
de redención de cautivos cristianos 
en tie rra  de m oros... la cual dicha 
obra de redención de cautivos dejo 
por sucesores y heredera de la dicha 
ren ta  que se había de g as ta r en los 
efectos de en trada de monjas o ca
sam ientos de parien tas que quedan 
referidos en este mí testamento.,.**:

R esultando que el capital de la 
fundación asciende a 33.511,24 pe
setas nom inales en varias in scrip 
ciones in transferib les de la Deuda 
in terio r al 4 por 100:

Gonsiderando g[ue por el artículo 
l e  de la  ley de 24 de Diciembre de 
.1912 se declaró la exención de los 
bienes que de una m anera directa 
e - inm ediata, sin  initerposición de 
personas, se hallen afectos o ads
critos a la realización de un objeto 
be n é fie o de los enu m er acl os en el 
artículo 2y del Real decreto de 14 
de Marzo de 1899, siempre que en 
él s*e empleen directamente los bie
nes m ismos o sus rentas o produc
tos:

Considerando que esta fundación, 
yiamando al disfrute de las dotes a 
lois déscéhdientes dé las siete Hnéas

J qué nombra que estén' dentro del 
cuarto grado de parentósco, tiene

una form a v incular que ap a rta  de 
ella la  idea benéfica, y adem ás que 
s i se cons idera , que ■ el testam ento  
del año 1667 prevé el caso de fa lta r 
sus parien tes dentro del cuarto  g ra 
do, y en este caso los bienes han 
de ir a la  obra: de redención de 
cautivos, fa lta ría , en definitiva, a la 
fundación el objeto benéfico que 
exige la ley p ara  o to rgar la ex*m- 
ción.

La Dirección general de lo Con- 
tenjoioso, en v irtud  de la deleigacion 
conferida por el M inisterio en Real 
orden de 21 de Octubre de 1913, 
acuerda dedlarar no ha lugar a la  
exención dél impuesto a la funda
ción de D. Ju an  de la \Fuente, por 
no tener sus bienes destino  bené
fico, sin derecho a devolución de le 
que tuvieren pagado por el im pues
to si no acreditan  reclam ación en 
plazo.

Lo que traslado  a V. S. para  su 
conocimiento, notificación al in te
resado y demás efectos. Dio-,s g u a r
de a V. S. m uchos años.—Madrid, 29 
de Agosto de 1919.—El D irector ge
neral, ^F .; Marín.,, ■ r ‘A;,, , ■
Señor Delegado de Hacienda d e 'S e

villa.

. l lE L U S - l ifE S  • . -

' SUBSECRETAHIII
Visto ei expedienLe relativo a la 

fundación Escuela de niños, institu i
da por Ix Juan do  ̂Bengoechea en el 
barrio de Marcaída, deb distrito m u
nicipal de Murguía (Vizcaya):

Resultando que D. Andrés de Oña- 
te. Alcalde de la anteiglesia de Mur
guía, como representante legal de la 
fundación instituida por D. Juan de 
Bengoechea para el establecimiento 
de una, Escuelá de niñoe en el barrio 
de Márcaida, solicitó la clasificación 
de dicha Escuela como de beneficen
cia pairticular, acompañando varios 
documentos:

Resultando que a virtud de infor
me de esta Asesorería jurídica se in 
teresó de la Junta provinciál de Be
neficencia se requiriera al D. Andrés 
Oñate para que justificara su perso
nalidad, que se uniera al expediente 
la escritura fundacional debidamen
te autorizada, que se acr caí taran las 
condiciones del eistablecimiento don
de está instalada la Escuela y que se 
informara por la expresada Junta so
bre el carácter y ¿ondiciones de la 
institución:

Resultando que, cumplimentado di
cho acuerdo, se ha unido a lo actua
do una instancia de D. Sabino Alza- 
ya y Alpreiz, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Murguía, manifes- 
t;ando que careciendo de título funda
cional la institución a que se viene 
haciendo referencia, había acudido al 
Juzgado de prim era instancia ofre- 
ciéndo información conforme al ar
tículo 2.002 de la ley de Eiijuiciamien- 
to civil, para acreditar los hechos re 
lativos a la fundación:

Resultando que de testimonio m -  
torizádó poof ’ el jN̂ f̂ ario de Giiernim 
(VRsGaya), en 26 de Junio Jé 1918, 
aparwé que por aitito del Juzgado da 
príihé:^ ' instan de dicho p.artidó 
récáMd en 4 dé dicho, meé y año aa
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expediente sobre información ad- 
perpetiiam  se deduce, que en la an
teiglesia de Miinguía y su baiuio dé 
Marcaida existe una fundación insti
tuida por B. Juan dje Bengoechea; 
que la fandación posee diferentes 
bienee muebles e iiiimueble^ que des
pués se re^seimran; que,desdé tiémpo 
inmemorial viene ejerciendo el pa
tronato y administración de la fun
dación el Alcalde de Munguía por ra 
zón diel cargo que ejerce, y que el 
nombramiento de Maestro sie viene 
haciendo con sujeción a la ley de Ins
trucción pública, sin perjuicio de que 
el Patronato pueda ¡eilegir Maestro,en
tre  los concursantesi, en cuanto lo 
anuncien las respectiva© Autoridades 
por la categoría oficial que. se concie- 
da. a la Escuela :

Resultando que de la rotación de 
bienes y valores presentados aparece' 
que los dótales de la fundación están 
actualmente constituidos porcuna casa 
destinada a Escuela y a habitación 
para el Maestro, sita  en el barrio de 

. Marcaid'e, de la citada anteiglesia, una 
inscripción nominativa- número 1.419, 
importante 7.286,19 pesétas y un de
pósito en metálico de 2.253,50 pesetas.

Résúltandd que de la certificación 
expedida por un facultativo, aparece 
que el edificio destinado a Escuela re- 
une las condiciones higiénicas, necesa- 
rias; que publicados ios. edictos regla
mentarios, durante el plazo de quin
ce días, no se ha presentado reclama
ción algunia; y que la Junta provin- 
cial de Beneficencia ha informado en 
sentido favorable a la clasificación: 

Gonsiderando que en la tramitación 
de este expedienté se han obseryado 
los trámites legales:
■ Gonsiderando que a tenor dé lo dis- 

; puesto en el artículo 2'.̂  del Real de- 
creto. de 27■ de Septiembre .de 19̂ 1 r, 
constituyen las fundaciones benéfico- 
docc’nfjes el CQiijunto de bienes desti
nados-a la enseñanza o ■ increimento de 
la© artes, ciencias y Letras:, o tram ita- 

- das con dicho cargo, y cuyo- patronato 
■fué reglianien-tado por los respectivos 
fundadores o en nombre de ellos y en- 
comendiad'O a entidades o personas de- 
term inadas: •

Gonsiderando que del conteniidio dcr 
iia informaición judicial practieaída se 
deduce fáciihnente que ajustán/dO'Se la,- 
.fundación de que s.©. trata a los re q u i- . 
s itos antes . m ene ionado s, no pu ed e 
ofrecer duda de qtie tiene carácter .be
néfico-docente y que así. proced.e sea 
declarada: , , ,

■ , Gonsiderando que ía represéiitación 
.legal de dicha, fundaición ha de reco
nocerse a favor del, Alcalde dé la. an- 

. teigieisia de ■ Murgufa, con.^ obligación 
de presen tar. ;presa''puestos y rendir 
cu en tas. p eriódicaprente. al ...Proteo td- 
radó en 'la  forma .que dispone la íñ.s- 
.truccióií de 24 íác Julio de. 1917, toda 
vez que no consta que el Pátronato 
fuera releyado^ d e ; dicho ' deber, cuyo 
Patrónaíto' bsteintárá los derecho©: que 
en el auto reseñad-O' se reserva: . . ‘

Gonsiderando en cuanto á íos biéne© 
qúe la finca propiedad de l a . obra .pía 
habrá de inscribirse a nombré d e  la 
misma, si ya no  lo obtuviese; qne la 
lámina intransferible habrá de depo- 
sitarsé a  nombre de la fundación, y 
que el metálico habrá dé invertirse 
en títüiois intráhs'feribié© dél .mi>smo 
carádtér -y deposii tarse comó- ya éxis- 
te^en la Sucursal del Bancoq dé Es
paña en 'B ilbao, tódd élló'. cóñforme 

. a lo preVenMó en el artículo- 22, re 

gla cuarta dé la Instrucción oi.tadia, y 
al 11 del Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1912:

Gonsiiderando que la re,.solución que 
se dicte habrá de comunicarse al Mi
nisterio de Hacienda y a lus Gentros 
y entidades que menciona el articu
la 45 de la Instruccíión que queda 
mencionada;

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servido 
d [©poner: '

1 .0  Que procede clasáñcar de be- 
méfico-docente la fundación de una 
Escuela de niños instituida por don 
Juan de Bengoechea en efi barrio dé 
Marcaida de la anteiglesia de Mur- 
guía (Vizcaya.). ■ - -

2.® Nombrar Patrono y represen
tante legal dé dicha fundación al Al
calde dé Murguía y a  sus ©uce^ore©, 
con obligación de presentar presu
puesto© y rendir cuenta© periódica
mente el Protéctarado, y oste;ntar los 
derechos que conforme a la fundación 
le corresponde.

3-.0 Que se inscriba en el Registro 
de la Propiedad, a nombre de la fun
dación, la casa en que está la Escuela 
y habitación dél Maestro, si ya no lo 
estuviere.

4 .0  Que el metálico pe.rteneciént8 
a la fundación ©e invieirta en un títu 
lo intra/nsferible, a. nombre de la mi©;- 
m-a, y por el ya existente y el que ©e 
adquiera, se depositen desdé luego en 
la Sucí .̂rsial del Banco de- España en 
BilbaO', y

5.0 Que el acuerdo que recaiga en 
este exp.0diénte se comunique al Mi- 
nisticrio de Hacienda y demás Centros 
que señale el artículo 45 de la Ins
trucción del ramo.

Dé Real ordíen comunicada por el 
señor Ministro lo digo a V. S. para su 
oonoG i miento, y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
20 de Agosto de 1919.—Por el Subse
cretario, P. Poggio..
Señor Gobernador civil Presidente de

la Junta provincial de Beneficencia
de Vizcaya. .

Visto el expediente relátivo a la 
eiasificación de beneficencia particu
lar docente de la fundación Centro 
Obrero de Cultura y Beñ'efi.cencia del 
Ferrol,, esta Subsecret'aría ha acorda- 

yio ■concedér audiencia a los represen- 
ta.n.tes e interesados en la misma, por 
un plazo de quince días, a contar des
de el siguiente al de su inserción en la 
G a c e t a -DE M a d r i d ,

Lo qué comunico a V. S. para su 
conocimiéntó y demás efectos. Dios 
guardé a V. S.';mu'cho3>"añQS. Madrid, 
26 de Septiémbre de 1919.—EL Subse
cretario,'Bullón.
Señor Gobernador civil Presidente de 

lá Junta Próyibcial dé Beneficencia 
dé Él Ferrol.

Por orden de . 23 dél aicfual y con 
arreglo al artic,qlq 15 de la ley de 
4 fie Junio de 1908, .ha sido noiqbrado 
Mozo de ofiQica dél Instituto general y 
técnico de Sevilla, con el sueldo anual 
dé 1.250 péselas, D .,, Patricio .. Vacas 
Retruerta,. número, 130 de los aspiran- , 
tes aprobados.,

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  
M a d r id  en cumplimiento de lo, que 
dispone el artículo 46 dél Regiamente 
de 28 de Mayo de 1915, Madrid, 25 de 
Septiembre de 1919.:—Él Subsecreta
rio, Bullón.

DmECCIÜN GEIUERAL DE PRIM E
RA ENSEÑANZA

Visto el expediente incoado a v ir
tud de comunicación del Jefe de la 
Sección de Gerona, dando cuenta de 
que D. Vicente Romero Rodríguez, 
nombrando Oficial de dicha Sección, no 
se ha presentado a posesionarse del 
citado destino dentro del plazo regla
mentario, que expiró el 12 de Ago©to 
último; y

Resuiltando' que con fecha 2 de Ju 
lio próximo pasado, fué nombrado en 
turno de cesantes el Sr. Romero Ro
dríguez, Oficial de la Sección Admi
nistrativa de prim era enseñanza de 
Gerona, haciéndose constar que, si 
transcurrido el plazo de un mes, no se 
posesionaba de su empleo, quedaría 
sin efecto su nombramiento y dado- 
de baja en el Escalafón de su clase: 

Gonsiiderando que ha transcurrido 
con excioso el plazo reglamentario' para, 
posesionarse de su destino, sin que el. 
Sr. Romero lo haya verifiicado, esta. 
Dirección general ha resueldo:

1 .0  Que cause baja en el Escala
fón de cesantes del Cuerpo especial 
de Secciones Administrativas de p ri
mera eniseñanza, por estar incurso én 
■el artículo 171 d'e la ley de Instrucción 
pública, D. Vicente 'Romero Rodrí
guez, y

2 .0  Que se nombre con destino a la 
Sección de Gerona, AL funcionario que> 
ocu^a el número 3 del Éscalafón d^ 
ceisahtes, D. Francisco Roa de la Ve
ga, debiendo posesionarse de su des
tino dentro del término díe treinta- 
días, a contar desde la publicación de 
este nonbramiento '?n la G a .e t a  d i . 
?ó.adrid, transcurrido el cual sin que 
lo .verifique, quedará sin efecto y será 
dado .de baja en Escalafón de su clase.
V .Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efe do©. Dics guardé 
a V. S. inuchos años. Madrid, 12 d# 
SepLiembre de 1919.—El Director ge-v 

’ noral, Poggio.
Señor Jefe de la Sección Administra

tiva de Primera enseñanza de Ge
rona.

Visto el expediente promovido por 
D. Dionisio Prieto Fernández, don 
Andrés Santamaría, D. José Barrachi- 
na, D. Pablo Sancho Roriiero y D. San
tos F.ernándéz Salinas, Maestros de 
Sécción de la Escuela graduada de ,ni
ños de la Beneficencia provincial de 
esta Gorte, en ^olicitud de que se les 
destine como tales Maestros de Sec
ción a las Escuea© Nacionales gradua
das que dependen directamente de la 
Dedegación Regia de P rimer.a ,Ense
ñanza antes dé que se traslade la dél 
Hospicio provincial, ~ en que prestan 
sus servicio», ad pueblo de Aranjuéz^ 

Pesultando que anunciada ilá pro
visión dé once pilazas de Maestro© le  
Sección “en Madrid; éntre ópo©itore©' 
de restringidas posteriorés a 12 d e , 
Abril de 1917, conforme al,;artículo 48 
del Estatuto' v ultimad o eL'concur si
llo, la Delegación Regia de esta Gor
fe expidió Jos nombramiéntos en 15 
de Marzo, y 'previamente autorizada, 
advirtió; a Iio© red  amantes ■ que podían 
o no aceptar los'del' Hospicio, y que 
a petición propia los cinco interesá- 
dos cubrieron las cinco plazas de la 
Escuela graduada de la Beneficencia 
provincial de Madrid': . ; ^

. Gonsidérando que precisamente por 
tratarse de Éscuelas de ía provinciaí
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y «O de la capital/se otoi‘gó á ios con- 
cujps:aíQtos 01 derectio de reniinc-ia; que 
■el que ¡los concede el artículo 48 del 
EsiafAito para servir Escüela en Ma
drid, lo han consumido voiluntaria y 
libremente en las co-ndiciones estable- 
bidas en el concurso, y que no les 
acompafia hoy razón legal para p re
sentar su tardía renuncia ni existe 
motivo fundado para abandonar las 
Escuelas de que son titulares,, con 

. rvidoTdj írasío'iio de la ciisoñanza de 
ios ñiños y del servicio en general: 

Gonsiderñndo que el acueixlo de Ui 
Diputación provincial es anterior al 
concurso, que su efectividad práctica 
no ha llegado todavía; 'que el Maestro 
está adiscrito a la Escuela y no a una 
localidad, y que el Estatuto prohíbe las 
reservas de derechos y ios pa.sos fue
ra  de concurso, que en definitiva p re
tenden los interesados,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
desestimar la solicitud.

D,e Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo digo a Y. S. para su 
conocdmiento y demás efectos. Dioí* 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid', 
16 de Septiembre de 1919.— Êl Direc
tor generaíl, P. Poggio.
Señor Delegado Regio de Primem ense

ñanza de esta Corte.

En cumplimiento de lo prevenido 
en la Real orden de 20 de Agosto pró
ximo pasado, y en vista de lo que co
munica la Sección 'administrativa de 
Prim era enseñanza de Goruña, ,cnn 
fecha 1 de los corrientes,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
nombrar, con carácter interino, Direc- 
tora de la Escueia nacional graduada 
de niñas de Ortigueira, de dicha pro
vincia, a  doña Rita Santos Salgado y 
Garballo, quien percibirá por razón de 
dicho cargo la remuneración anual de 
250 pesetas.

De Real orden comunicada lo digo 
á  Y. para ^u conocimiento, el de la in
teresada y demás efectos. Dios guar
de a Y. muchos' años. Madrid, 19 de 
Septiembre dé 1919.—-El Director ge- 
nerai, P, Poggio.
Señor Ins,pec<tor Jefe provinciail de 

Primera enseñanza de Goruña.

A los efectos del Real decreto de 27 
de Mayo de 18ñ5, se hace público el 
extravío del título de Maestro de p ri
mera enseñanza, expedido a favor de 
D. Francisco Fuster y Fuster, en 17 
de Octubre de 1918.

Madrid, 26 de Septiembre de 1919. 
El Director general, P. Poggio.

A los efectos del Reail decreto de 27 
de Mayo de 1855, se hace piM)!ico el 
extravío del título de Maestro de p r i
mera enseñanza elemental, expedido 
a favor de D. Enrfique Belén Fem án- 
de«z, el día 17 de Marzo de 1890.

Madrid, 20 de Septiembre de 1919. 
El Director general, P. P o^io .

DlREOCiON GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PBRRXXIARRILES

Ccmcestón y  Comtniccién.
Excmo, Sr.: Yistos instaneia, pro

yecto y tesgiiardo de constitución de

ñanza, documentes todos presentados 
por D. Luis Ballestero Tejada, en so
licitud de concesión de un tranvía 
eléctrico, ampliación del que ya tie
ne solicitado de Madrid a Pozuelo, 
que partiendo de la Plaza de España, 
termine en la carretera de Madrid ál 
Pardo, donde se unirá ál trazado del 
referido tranvía de Madrid a Pozuelo. 
El recorrido de la ampliación que se 
solicita será el siguiente: partirá de' 
la Pilaza de España en el trozo de la 
calle de José Gañizares. seguirá , por 
las calles de Mendizábal, Evaristo San 
Miguel, calle y paseo de Rosales has
ta la plaza, frente a la calle de Mar
qués de Urquijo, bajando después al 
camino situado en el Parque del Oes
te, entre la .fuente de la Fama y eil P a
seo de Ruperto Ghapí; en las proximi
dades del’ monumento a las víctimas 
de las guerras coloniales se separa del 
camino y bordeando al Parque sigue 
en un trozo una línea paralela al .tra
zado dél ferrocarril del Nortea hasta 
llegar Na la carretera del Pardo, en 
donde se une el trazado del tranvía de 
Madrid a Pozuelo. El recorrido en 
vuelta será el mismo desde la carrete
ra  del Pardo hasta la unión de la calle 
de Evaristo iSan Miguel con la de 
Mendizábal, en donde , sigue por la 
primera hasta llegar a la de Mar
tín de los Heros, siguiendo por esta 
calle hasta la Plaza de España,

Esta Dirección general ha dispuesto 
que se anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y en el Boletín Oficial de la misma pro
vincia la petición indicada para que 
puedan presentarse otras con objeto 
de mejorarla, acompañadas de sus co
rrespondientes proyectos y resguardo 
de constitución de fianza, en el térm i
no de un mes, contado desde la. fecha 
en que los anuncios se publiquen con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
81 del Reglamento de 24 de Mayo de 
1878, dictado para la ejecución de la, 
vigente ley de Ferrocarriles.

Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 17 de Agosto de 1919.— Êl Di
rector generáf, Piniés.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Madrid.

SERVICIO CEKTRAL .d e  PUERTOS Y FAROS9
Sección de Puertos.

Yisto el proyecto y expediente in 
coado a instancia  de la Sociedad 
“Modesto P iñeiró y Com pañía”, so
licitando autorización p a ra  in s ta la r 
una tom a de agua dulce, p ara  el 
abastecim iento de buques, en la  zo
na de servicio de la dársena de Mol- 
nedo, del puerto  de Santander: 

Resúiltando que el expediente se 
ha tram itado  con arreglo al a r tícu 
lo 76 del Reglam ento de 11 de Julio 
de 1912 p a ra  la ejecución de la vi
gente ley de P u e r to s :

Resultando que durante el perío
do de inform ación pública no se 
p resen tó  reclam ación alguna en 
contra  die la petición :

R esultando que han  inform ado en 
sentido favorable a la  concesión el 
Ayuntam iento de Santander, el Con
sejo Provincial de A gricultura y 
G anadería, la Cám ara Oficial de Co
mercio, In d u stria  y Navegación, la 
Com andancia de M arina, la  Ju n ta  
de Obras del puerto, la Je fa tu ra  de 
Obras públicas de la provincia, el 
G obernador eivil y , lo-s M inisterios 
de G uerra y M arina:

Considerando qué las obras a que 
se refiere la petición no causan  per
juicio a los in tereses públicos ui a 
los particu lares, y faAmrecen a la 
navegación:

Considerando que tra tándose de 
una concesión que está com prendi
da entre las del artículo  44 de la 
ley de P uertos, debe aplicarse a ella 
lo' d ispuesto en la Real orden de 5 
de Junio  de 1914, dictada para  el 
cumpliinierifo de lo preceptuado en 
eE últim o párrafo  del artículo  adi
cional de la ley de Ju n tas  de Obras 
de puertos de 7 de Julio de 1911, 
puesto que obtiene beneficios de las 
obras r  e al i z a das p o r el E s t ad o' e n e l 
puerto  de Santander:

Gansideraiido que en su conse
cuencia debe fijarse la  obligación 
de sa tisfacer un canon a la Ju n ta  
de Obras del puerto, cuya cuantía
se estim a acertada la de 56,53 pe
setas anuales que proponen la J u n 
ta de Obras del puerto  y la Je fa tu 
ra  de Obras públicas, deducido p ro- 
poi*cionalmente al fijado p ara  otros 
aprovechamientos en él mismo puerto,

S. M. él Rey (q. D. g.), de con
form idad con lo propuesto  por esta 
D irección general, ha resuelto  o to r
gar la concesión solicitada con a rre 
glo a las siguientes condiciones:

1." Se au toriza a la  Sociedad 
“Modesto P iñeiro  y Com pañía” para  
establecer en la zona de servicio de 
la dársena de Molnedo, del puerto 
de Santander, una tubería  p a ra  el 
sum in istro  de agua dulce a los bu 
ques.

2.  ̂ Las obras se jecu ta rán  con 
arreglo  al proyecto que ha servido 
de base al expediente, y que está  
sus<crito por el Ayudante de Obras 
púM icas D. Luis Derqui, en San
tander, a 6 de Abril de 4918.

3.^ El concesionario deberá re 
co n stru ir los pavim entos de la zona 
de servicio y las  dem ás obras del 
puerto  que sea necesario  deshacer 
duran te la in stalación  de la tube
ría, dejándolas en la m ism a form a 
y condiciones en que se encuentren  
al dar comienzo a los traba jos.

4.® Las obras s® te rm in arán  en 
el plazo dé cinco (5) m eses, con
tados a p a r tir  de la fecha de la con
cesión.

5.‘ Las obras se e jecu tarán  bajo 
la inspección y vigilancia de la J e 
fa tu ra  de Obras públicas y de la 
D irección facu lta tiva  de la Ju n ta  de 
Obras del puerto . Una vez te rm in a
das, y previo aviso del concesióna- 
rio, el Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas o Ingeniero subalterno  en 
quien delegue procederá a recono
cerlas, y si estuviesen ejecutadas 
con arreglo  a las condiciones de la 
concesión lo h a rá  a s í co n s ta r en  un 
acta, que se extenderá por tr ip li
cado y que se som eterá , a la apro
bación de la Superioridad. Aproba
da dicha acta, se devolverá la  fian
za al concesionario.

fi.*" El concesionario conservará 
las obras en buen estado, a puyo 
efecto deberá re p a ra r inm ediata- 
m ente las fugas que se o rig inen  en 
las tuberías y los desperfectos que 
produzcan, levantando y reco n stru 
yendo los pavim entos y dem ás obras 
de la zona de servicio, cuantas ve
ces fuere preciso,

y,*- L as obras que afecten a zo- 
nas del Ayutítem ienío de Santander
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deberán constru irse  y explotarse 
fx)n areglo a las ooridiciones que 
diciia Gorporación Municipal im 
ponga al concesionario.

8.“ Las obras se explotarán con 
arregilo a las ta rifa s  que form an 
pax'te del proyecto que ha servido de 
base al expediente, cuyas tarifas ae 
considerarán  como máximas.

9.*̂  Si la A dm inistración aco r
dase efectuar obras en los muelles 
que obligasen a re íjin ia rJ-jis  obras 
de la concesión, cA . ‘oncedionario 
deberá nxodiñearlas, sin rjerccho 
reclamación ni indem nización a l
guna.

10. El concesionario queda obli
gado al cumpilimiento de las dispo
siciones vigentes relativas al con
tra to  y accidentes del traba jo  y a la 
protección a la industria  nacionaL

11. El c o ncCiS i o n ar i o ab o n ar áj 
en la Caja de la Junta de Obras del 
puerto  de Santander, y por adelan
tado, el canon anual de cincuenta' 
y seis pesetas oincuenta y  tres óén-. 
-timos (56,53).

12. E sta  eonceisión se otorga a 
título precario , sin  plazo limitado, 
dejando a salvo el derecho de oro - 
piedad sin perjuicio de tercero, f  
con arreg lo  a lo dispuesto en el a r 
tículo 50 de la vigente ley de P uer-

> tos.
13. La fa lta  de cum plim iento 

por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores, dará 
lu g ar a la caducidad de esta  conce
sión, procediéndose en tal caso con 
arreglo  a las disposiciones de la  ley 
generaJl de Obras públicas y del Re
glam ento p ara  su aplicación.

Lo que de Real orden com unicada 
por el Br. M inistro de Fom ento, di
go a Y. S. a lois efectos consigu ien
tes. Dios guarde a Y. S. m uchos 
años. Madrid, 22 de Beptiembre de 
Í919.—El D irector general, Yicente 
P iniés.
Señor Gobernador civil de la pro

vincia de Santander.

Visto el expediente incoado a iiis- 
táncia de la Gampañía Trasmediterrá-* 
nea, en solicitud de concesión de api^o- 
vechamiento de terrenos en la zona 
m arítim o-terrestre de la playa de Ca
ro, en Valencia, para ampliar los ta- 
Meres que potSee en los terrenos que 
fueron cóncedidos por Real orden de 
15 de Mayo de 1906 a la Sociedad 
■‘'Hijosjde Manuel María Gómez”,'con
cesión que por Real orden de 17 de 
Abril de 1917 fué transferida a la 
Compañía peticionaria:

Resultando que el expediente se ha 
tramitado con arreglo al artículo 70 del 
Reglamentp de 11 de Julio de 1912 
para la ejecución de la vigente ley 
de Puertos:

Bésuitando qué fígura en el expe
diente un escrito de oposición, sús- 
crito por él Alcalde de Yálencia en 
representación del Ayuntamiento : 

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión la 
Comandancia de Marina, la Jefatura 
de Obras Públicas de la provincia y fel 

. Gobernador civil de la m ism a:
Resultando que en nombre de la 

Gompanía peticionarla su . Ingeniero 
Director ha contestado a dicho escri
to de oposición:

Gonstiderando que las obras a que 
Sé reñere la petición no; causan^ per

juicio a los intereses públicos ni a 
ios particulares:

Considerando que la oposición del 
Ayuntamiento se funda en que con 
estas concesiones se desnaturaliza el 
destino de aquellas playas, sustrayén
dolas al. uso general de los vecinos 
para baños y esparcimiento y para la 
realización de los planes de urbani
zación de la Corporación municipal, 
la que no desconoce, sin embargo, la 
importancia de la industria, cuyo fo
mento favorece la concesión solicitada:

Considerando que estudiada dicha 
oposición, la refuta en nombre de la 
Compañía su Ingeniero Director, ma
nifestando que los terrenos de refe
rencia no son de playa, ni están en
clavados en ella, sino en terrenos de 
la zona m arítim o-terrestre, en la m ar
gen izquierda del río Turia, y son 
terrenos bajos y pantanosos en los que 
no se instalan baños:

Considerando atendibles^ los razona
mientos que se hacen en los informes 
en favor de la conoesión que se pide,

3. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción generab, ha tenido a bien otorgar 
la concesión solicitada con arreglo a 
las siguientes condiciones:

1.a Se concede a la Compañía 
Trasmediterránea el aprovechamien
to de una superficie de 6.600 metros 
cuadrados de terreno en la zona ma
rítim o-terrestre de Poniente del puer
to de Valencia, con destino a la am 
pliación de lois actuales talleres e ins
talación de los de fundición de acero 
y calderería, de montaje y una cen
tral termo-eléctrica, de • seiscientos 
(600) kilowatios de capacidad con su
jeción al plano que acompaña a la 
petición, isuscrito por el Ingeniero de 
Caminos D. Justo Gonzalo en 20 de 
Mayo de 1919, y a los que sucesiva
mente vayan presentándose como com
plemento de éstos, acerca de ios cua
les deberá recaer la aprobación del 
Ingeniero Jefe de O bras' Públicas de 
la provincia.

2.a El replanteo de la obra sobre 
él terreno se efectuará por el Inge
niero Jefe de Obras Públicas de la pro
vincia o por el Ingeniero afecto a la 
Jefatura en quien delegue, levantán
dose acta y plano correspondientes, 
que se elevarán a la aprobación com
petente, haciéndose constar en dichos 
documentos los elementos necesarios 
para definir la superficie y forma de 
los terrenos replanteados.

3.a La construcción de las obras 
■se efectuará bajo la inspección de la 
Jefatura de Obras Públicas de la p ro 
vincia de Valencia.

4.a Una vez terminadas las obras 
serán reconocidas por el Ingeniero Je^ 
fe de Obras Públicas o por el Ingenie
ro en quien d e le^ e , levantándose acta 
y plano del reoonócimlento, documen
tos que se elevarán a la correspon
diente aprobación.

5.a Los gastos de replanteo, ins
pección y feconoclmiento de las obras 
serán de cnentaí de la Compañía con
cesionaria.

6.í̂  Las obras darán principio den
tro del plazo de tres (3) meses, a p ar
tir de la fecha de la Real orden de 
concesión^ debiendo quedar term ina
das en el de dos (2) años, a partir de 
aquella fecha.

7.*̂  La superñcie concedida no po
drá ser destinada a otro uso que el 
indicado en la concesión. -

8.a Esta concesión se entiende he
cha a título precario y sin plazo li

mitado, salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero.

|9.̂  La Gómpañía concesionaria 
queda obligada, por lo que respecta a 
la ejecución do las obras, al cumpli
miento de lo dispuesto en el Real 
decreto de 20 de Junio de 1902, refe
rente a los contratos del trabajo, a 
la ley de Accidentes del trabajo y Re
glamento para su ejecución y a la de 
Protección a la industria nacional.

10. La falta de cumplimiento por 
parte de la Compañía concesionaria Gle 
alguna de las cláusulas impuestas se
rá  causa de caducidad de la concesión, 
siguiéndose para declarar ésta los 
trámites undicados en la ley general 
Gle Obras Públicas y .siendo sus con
secuencias las determinadas en dicha 
ley.

Lo que de Real orden comunicada 
por el señor Ministro, con fecha 19, 
digo a V. S. para su conocimiento, el 
de la Jefatura de Gbras públicas de 
esa provincia, y el de la Compañía 
interesada y a los efectos correspon
dientes. Diós guarde a V, S. muchos 
años. Madrid, 22 de Beptiembre de 
1919.— Ê1 Director general, V. Piniés. 
Señor Gobernador civil do la provin- 
. cia de Valencia.

Visto el proyecto y expediente in
coado a instancia de la Gompagnie Ge
nérale des Verreries Espagnoles soli
citando autorización para establecer 
una grúa y una planchada en la m ar
gen derecha de lá ría  de Bilbao, con 
destino a la carga y descarga de los 
productos de su fábrica de vidrios de 
Lamiaco, en jurisdicción de L ejana: 

Resultando que el expediente sé ha 
tramitado con arreglo al artículo 76 
del Reglamento de 11 de Julio de 1912 
para la ejecución d é la  vigente ley do 
Puertos:

Resultando que durante el período 
de inforinación pública no se presentó 
reclamación alguna en contra de la 
petición:

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesióp el 
Ayuntamiento de Le joña, el Consejo 
provincial de Agricultura y Ganade
ría, la (lámara Oficial de CDmercio, 
Industria y Navegación, la Comandan
cia 'de Marina, la Junta de Obras del 
puerto, la Jefatura de Obras públicas 
de la provincia, el Gobernador ciSdI 
y los Ministerios de Guerra y Marina: 

Considerando que las obras a que se 
refiere la petición no causan perjuicio 
a los intereses públicos ni a los par
ticulares :

Considerando que tratándose de una 
concesión qué está comprendida en
tre las del artículo 44 de la ley de 
Puertos debe aplicarse a ella lo dis
puesto en la Real orden de 5 de Ju 
nio de 1914, dictada para él cumpli
miento de lo preceptuado en él último 
párrafo del artículo adicional de la ley 
de Juntas de Obras de puertos de 7 
de Julio de 1911, puesto que obtiene 
beneficios de las obras realizadás por 
el Estado o servicios por él estable
cidos en el puerto de Bilbao: 

Consideranldo que en su consecuen
cia de>be forjarse la obligación de sa
tisfacer un canon al Estado, cuya 
cuantía se estima acertada la de 115 
pesetas anuales que propone la Jefa
tura (de Obras públicas, dGviucido a 
razón de 10 pesetas por meiro= lineal 
de muelle ocupado, que es el tipo fi
jado para otros aprovechamientos aná- 

a la misma ría :
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Considerando que dicho canon debe 
tener carácter provisional por si fue
ra  necosario algún día variarlo por 
exigirlo las necesidades de la Junta 
de Obras del puerto,

S. M, el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esta Di
rección general, ha resuelto otorgar 
la concesión solicitada con arreglo a 
las siguientes condiciones:

1.a Be autoriza a la Gompagnie Ge
nérale des Verreries Espagnoles para 
establecer una grúa y una planchada 
en la margen derecha de la ría de 
Bilbao, en jurisdicción de Lejona, con 
destino a la carga y descarga de pro
ductos, primeras materias’ y combus
tibles, de su fábrica de vidrios de 
Lamiaco.

2.a Las obras se ejecutarán' con 
arreglo al proyecto suscrito en Bil
bao. en 22 de Junio de 1915, por el 
Ingeniero D. Luis Piieyo, que ha ser
vido de base a la tramitación del ex
pediente. Deberán terminarse en el 
plazo de un año, a contar de la fecha 
de esta disposición.

3.a Antes de dar comiehzó las 
obras se procederá por la Dirección 
facultativa de la Junta de Obras del 
puerto, Jefatura de Obras públicas y 
representación d'el peticionario, al 
replanteo de la instalación y se for
mará el trazado en la forma que se 
estime necesario por aquellas en ti
dades.

4.a Podrá aumentarse el saliente de 
la planchada hasta ocho metros, con 
objeto de facilitar la instalación de las 
placas giratorias.

5.  ̂ Para el serviciú de los cruces 
deberán colocarse dos barreras en los 
accesos de la fábrica y de las plan
chadas de la co.rretera, que serán ma
nejadas por un obrero, el que con 
una bandera roja detendrá la circula
ción por , el cruce todo el tiempo ne
cesario, entendiendo que el servicio 
preferente es el de la carretera. Siem
pre í|ue se ponga en servicio la vía, 
deberá notificarse -al peón caminero 
encargado del trozo para que pueda 
vigilar el cumplimiento d e , esta dis
posición, y el cual podrá* suspender 
el servicio si estimase .que no se cum
plía lo dispuesto.

6.a Las obras se llevarán a cabo 
bajo, la inspección y vigilancia del In 
geniero Director de las obras del puer
to de Bilbao y Jefatura de Obras'pú^ 
blicas de Alava y Yizcaya, las que a 
su terminación procederán a levan
tar el acta correspondiente, en la que 
se haga constar el cumplimiénto de 
las condiciones de la concesión, cuya 
acta se someterá a la aprobación de 
la Superioridad'. 'Los gastos que por 
este concepto se originen, â sí como los 
de replanteo, deberán ser satisfechos 
por el concesionario en lá Pagaduría 
de la Jefatura dé Obras públicas de

. Alava y Vizcaya. Aprobada el acta de 
reconocimiento se devolverá la fiaiiza.

7.a La Jun ta  de Obras del puerto y 
la Jefatura de Obras públicas ejerce-^ 
rán asimismo la inspección y vigilan
cia de uso del aprovechamiento, y la 
Autoridad gubernativa dictará laiS dis- 
posiciónés reglametnarias a ese obje
to, dando cuenta a la Superioridad.

, 8.a Las instalaciones y obras com
prendidas en las zonas marítimas an
tes fijadas y las que ocupen parte de 
la ría, .bien sean obras obj eto de está 
o de oíras' concesiones anteriores, que
dan sometidas a las disposiciones v i

gentes, a las que se dispongan en lo 
sucesivo y a las condiciones particu
lares de esta concesión.

9.a Esta concesión se otorga a t í 
tulo precario por tiempo ilimitado, de
jando a salvo el derecho de propiedad 
sin perjuicio de tercero y con arreglo 
al artículo 50 de la vigente ley de 
Puertos, y a los 77 y SO del Regla
mento de 11 de Julio de 1912.

10. Si fuere necesario la adquisi
ción total o parcial de la instalación 
se efectuará la tasación de la misma 
con arreglo al artículo 89 del Regla
mento de 11 de Julio de 1912.

11. El concesionario satisfará pro
visionalmente un canon anual de 115 
pesetas, que deberá hacerlas efecti
vas por adelantado dentro del mes de 
Enero de cada año en la Caja de la 
Junta. -Queda asimisimo obligado el 
concesionario a satisfacer el aumento 
de canon si fuera necesario, previa la 
aprobación correspondiente, para sa
tisfacer los gastos de vigilancia de la 
.instalación.

12. El concesionario quedará obli
gado a la obsei*vancia de lo estableci
do acerca del contrato y accidentes del 
trabajo, y sobre la protección ad a  in 
dustria nacional.

13; La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones preinsertas dará lugar a 
la caducidad de la concesión, y llegado 
este caso se procederá con arreglo a 
lo que determinen las disposiciones 
vigentes. •

'Lo que de Real orden comunicada 
por el señor Ministro con fech*a 20 
digo= a V: S. a los efectos consiguien

tes. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de Beptiembre de 1919.— 
El Director general, V. Piniés.
Señor Gobernador civil de ía provincia 

de Vizcaya.

SERVICIO CENTRAL HIDPwAULICO

Autorizada por sucesivos Reales de
cretos la inversión de las dozavas par
tes del presupuesto de obligaciones 
de 1918 en los primeros meses de! año 
económico 1919-20 y concedido por ley  
de 14 de Agosto último el 75 por 100 
del mismo presupuesto, como créditos 
propios de los tres últimos trimestres 
del mismo año económico,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien aprobar la distribución de la to 
talidad del crédito concedido al capí- , 
tulo 16, artículo 3,® para los nueve 
primeros meses de dicho año económi
co, teniendo en cuenta que de las can
tidades asignadas a cada uno de los 
servicios deberá deducirse el importe 
de los remanentes del prim er trimes
tre que no se hubiesen reintegrado y 
se hubiesen invertido después de 31

De Real orden, comunicada por el 
señor Ministro, lo digo a V. S. para su 
conocimiento y efectos, con remisión 
de un ejemplar de la distribución. Dios 
guarde a V. S. muchos años, Madrid, 
'23; de Septiembre de 1919.— Ê1 Direc
tor general, V. Piniés.
Señor Ordenador de pagos por obliga- 

ciones de este Ministerio. .

DíSTRíBUCION de los créditos concedidos con destino a Ordenamiento y 
modulación de zonas de regadío para los nueve primeros meses del 
ejercicio económico 1919-20, al capítulo i6, artículo 3.°, conceptos i.®, 
2.^ y 3.  ̂ del Presupuesto de obligaciones de este Ministerio.

Obsebváción.—En las captidades consignadas a cada servicio van comprendidos los re  ̂
manentes de las consignaciones del trimesti*e Enero-Marzo que no se hubiesen rein
tegrado y que se hubiesen utifizado en los meses sucesivos.

C O N C E P T O S

División del Ebro
r— Pirineo éneníal . .
— Júcar. . . . . . . . . . . . . . .
— Segura.. . . . . . , . . . . . ,
— Sur de España.. . . . . ,
— . Guadalquivir..............
— Guadiana . . . . . . . . . . .

TajOr. ............ .
—r Duero  .............
—. M i ñ o . . . . . . . . . . . . . . .

ReTTíanentes para atenciones irupre-
vistas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

T otales. * .

1.̂ 2.0 3E
J o r n a l e s M;a t « r i a í e s Indemnizacióncs

Pesetas T Pesetas . ' Pesetas-

11.500 . 8.800 12.100
: m 432 1.652
8.700 3*400 21.000’

» » »
8.800 5.900 10.000
5.600 3.300 10.000 1
2.500 840 7.600
8.200 4,230 11;660
2.200 2 500 7,400
4.300 1.050 12.200

7.536 22.048 15.188

«0.000 52.500 108.750 >

Aprobada por Real orden de 28 de Septiembre dé 1919.-—El Directór general, Piniés..

Imprehtiaí Gráfica Excefeiar’\-^Gampom}a]nies, 6.


